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INTRODUCCIÓN 

Este trabajo de grado muestra un análisis del impacto en la seguridad vial que se 
presenta en la intersección de la carrera 24 con calle 19 comuna 3 del municipio de 
Girardot Cundinamarca a causa del motociclismo. Debido a que el municipio de Girardot 
presenta altos índices de siniestralidad vial y un aumento considerable de vehículos 
matriculados en especial las motos en los últimos años según la Secretaria de Tránsito 
Municipal. Además, se debe tener en cuenta que la misma fuente no cuenta con una 
alimentación permanente en la base de datos sobre los accidentes de tránsito que 
ocurren diariamente en Girardot. 

Este análisis se realiza inicialmente por medio de la recopilación de información 
extraída de deferentes fuentes virtuales, documentos y artículos de investigación 
relacionados con la seguridad y la accidentalidad vial abordándolo con una perspectiva 
global, nacional y regional, además se utilizaron algunos registros bibliográficos y 
estadísticos, informe de datos, cifras y balances de los accidentes ocurridos en la ciudad 
(desde el año 2012) el cual fue proporcionado por la alcaldía Municipal mediante la 
Secretaria de Tránsito y Transporte de Girardot (STTG). 

También se desarrolló un estudio para recolección de información sobre el 
comportamiento de los usuarios de las vías del municipio por medio de una encuesta 
virtual aplicada a una muestra de 204 personas, donde se determinó que un gran 
porcentaje de los usuarios de las vías aceptaron tener malos comportamientos al 
momento de conducir, conductas inadecuadas que fueron verificadas durante el 
desarrollo del aforo vehicular. Observando que las infracciones que se cometen con 
mayor frecuencia son: No detenerse ante la luz roja o amarilla del semáforo o una señal 
de PARE; No percatarse de la presencia de otros usuarios de la vía al momento de girar 
a la derecha y por último no acatar las normas y señales de tránsito. 

Así mismo, se tuvo en cuenta el volumen vehicular aforado según lo estipulado por el 
Instituto Nacional de Vías (INVIAS), con una duración de 18 horas compuesto por 
intervalos de 1 hora, donde se obtuvo que la cantidad de vehículos totales que transitaron 
por esta intersección es de 21.866 vehículos, donde prevalecen las motocicletas con una 
participación del 50,76% es decir 11.100 motos.  

Seguidamente se realizó la observación y descripción de las condiciones del lugar 
analizado considerando los elementos y señales de tránsito reglamentados por el Código 
Nacional de Tránsito Terrestre según el estado de deterioro y la ubicación (visibilidad) de 
cada elemento, finalmente se llevó a cabo una campaña de sensibilización y 
concientización para los usuarios de la vías por medio de material audiovisual publicado 
en la red social Facebook, con el fin de que los usuarios tomen conciencia, respeten y 
acaten las normas de circulación en las vías y así lograr uno de los objetivo de esta 
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investigación, el cual es contribuir a la disminución de los índices de accidentalidad y 
siniestralidad vial en el municipio de Girardot Cundinamarca.  

Como resultado de esta campaña se tiene que esta serie de videos presento un 
alcance significativo, representado de la siguiente manera: Primer video 441 vistas, 76 
reacciones y 6 veces compartidos, el segundo video 559 vistas, 79 reacciones y 7 veces 
compartido y el último video 699 vistas, 91 reacciones y 10 veces compartido. Cifras 
tomadas hasta la fecha del día 30 de noviembre del 2020. Además, realizó la difusión de 
estos videos por la red social WhatsApp y publicado por la plataforma de música y videos 
YouTube. 
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1 PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

Esta investigación consiste en el estudio y análisis de las motocicletas en el municipio 
de Girardot Cundinamarca en la intersección de la carrera 24 con calle 19 conocida 
comúnmente como vía Nariño, con el fin de determinar el impacto que este medio de 
transporte causa al sistema de movilidad y a todos los demás usuarios, se busca describir 
cuales son las infracciones más comunes y con mayor frecuencia cometen en este punto 
específico del municipio.  

Se escoge hacer el análisis de esta intersección ya que en ella se encuentran vía 
intermunicipal doble calzada doble carril, una carretera urbana de primer nivel doble 
calzada doble carril, cruces peatonales entre un estadio deportivo y un supermercado de 
cadena y una bahía peatonal de un colegio. Esta mezcla de tráfico urbano e interurbano 
que comunica al municipio de Girardot con el municipio de Nariño en el departamento de 
Cundinamarca, conecta una vía urbana proveniente del barrio Las Quintas hacia la zona 
de los conjuntos residenciales de la comuna 3 de Girardot. A su vez, el tráfico peatonal 
en la zona es recurrente gracias a la composición de equipamientos deportivos, 
educativos y abastecimiento de bienes y servicios. Estas características hacen que esta 
vía sea un punto de encuentro multiusuarios, aumentando la probabilidad de accidentes 
de tránsito, sumado al deterioro de la malla vial y la falta de señalización.  

Según la organización mundial de la Salud las motocicletas son el vehículo que más 
se ven involucrados en los accidentes de tránsito y sus usuarios son los que más resultan 
afectados debido a la alta exposición que presentan en la vía, este medio de transporte 
según la Secretaria de Tránsito y Transporte de Girardot ha tenido un incremento 
bastante significativo de matrículas registradas anualmente, prevaleciendo este por 
encima de los automóviles en las vías del municipio. 

Claramente este proyecto beneficiara al municipio de Girardot, pero principalmente a 
la población en general que emplean una moto para movilizarse y con el fin de 
implementar medidas que reduzcan los índices de accidentalidad presentes.  

De acuerdo con el informe de Política Nacional de Movilidad Urbana y Regional 
menciona que ñLa calidad de la movilidad de una ciudad incide en el nivel de vida de sus 
habitantes y en su nivel de productividad y competitividad. En esta materia, la Nación y 
las entidades territoriales enfrentan importantes desafíos por cuenta de las 
externalidades negativas del transporte, asociadas a la contaminación, congestión y 
siniestralidad vial, que afectan la sostenibilidad económica, ambiental y social de las 
ciudadesò. Adem§s, se tiene que ñla Naci·n ha desarrollado acciones para mitigar las 
externalidades negativas asociadas al uso de medios motorizados de transporte, 
particularmente, las relacionadas con la seguridad vial. Frente a esto, con la expedición 
de la Ley 1503 de 2011, reglamentada mediante el Decreto 2851 de 2013, se crea la 
figura de los planes estrat®gicos de seguridad vial (PESV)ò. 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), los siniestros viales son la principal 
causa de muerte prematura y de discapacidad física en jóvenes entre los 15 y 29 años. 
De no variar las tendencias actuales, si no se implementan medidas correctivas y 
preventivas, alrededor de 1,9 millones de personas morirán por esta causa, en el año 
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2020. El impacto económico, en términos de años de vida perdidos por muerte prematura 
en el mundo por traumatismos de tránsito, es superior al causado por las muertes de 
cáncer de pulmón, malaria, diabetes mellitus o tuberculosis. 

Para guiar estas actividades y alcanzar los objetivos planteados por la ESV, las 
Naciones Unidas y las Metas para el Desarrollo Sostenible; el BID comisionó la 
evaluación de su plan de acción 2010-2015 a fin de identificar las acciones exitosas y 
poder actualizar y rediseñar las restantes. Tras la tarea de estudio y evaluación los 
principales puntos identificados a tener presente dentro del nuevo plan de acción son 
principalmente: abordar la seguridad vial de forma integral, apoyar a los gobiernos a 
reducir tasas de accidentalidad, crear un sistema de monitoreo para la seguridad vial y 
trabajar cada vez más con las organizaciones de la sociedad civil, organizaciones 
internacionales y del sector privado (Banco Interamericano de desarrollo, 2017). 

 

Importantes recursos económicos son destinados al cuidado y rehabilitación de 
heridos por siniestros de tránsito, atenciones que en gran medida son cubiertas por el 
Estado en servicios de salud públicos, con los consiguientes costos sociales para toda la 
sociedad. Razones por las cuales, es urgente redoblar los esfuerzos nacionales y 
regionales, para brindar políticas públicas eficientes que provean soluciones integrales a 
la movilidad en las ciudades y zonas rurales, considerando a la seguridad vial como una 
dimensión fundamental del transporte sostenible (Naciones Unidas - Cepal, 2017). 

De acuerdo al informe presentado por el Departamento Nacional de Planeación en el 
2018 el cual involucra temas sobre la movilidad urbana y regional que lo principales retos 
para mejorar la seguridad y la movilidad vial en el país se debe tener en cuenta el 
desarrollo y aplicación de políticas de movilidad urbana y regional, además mejora 
regulatoria en movilidad por medio Operación sostenible de sistemas de transporte, 
Seguridad vial y Externalidades; también indica que se debe implementar el 
fortalecimiento institucional nacional y territorial, y por ultimo continuar apoyo en la 
implementación de la Política Nacional de Transporte Urbano (Departamento Nacional 
de Planeación, 2018). 
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1.1 PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

El presente trabajo pretende realizar un análisis de la situación actual en materia de 
seguridad vial, respecto a la movilidad de motociclistas que circulan por inmediaciones 
de la carrera 24 con calle 19 ubicada en la comuna 3 del municipio de Girardot, abordando 
lo por medio de la recolección y recopilación de información de las diversas fuentes tales 
como la Alcaldía Municipal y bases de datos de otras entidades públicas.  

A demás se busca realizar encuestas en el punto de análisis, a diferentes usuarios de 
las vías de manera virtual y presencial, esto con el fin de conocer los diferentes 
comportamientos que se presentan en esta intersección a la hora de conducir un vehículo 
y como se puede reducir o mitigar los índices de siniestralidad empleando campañas de 
sensibilización y concientización vial.  

Con el desarrollo de este proyecto se busca contribuir en la movilidad y la seguridad 
vial del municipio de Girardot, la cual se podrá tomar como una guía o herramienta para 
ser aplicada en diferentes puntos de la ciudad. 

Figura 1. Diseño metodológico 

 

Fuente: los autores, 2020 

 

1.2 PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 

¿Cuál es el impacto que tienen las motociclistas en la seguridad vial en la vía Girardot 
ï Nariño intersección de la carrera 24 con calle 19? 
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19, Girardot.  
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1.3 JUSTIFICACIÓN 

En Colombia mientras en 1998 rodaban en nuestras calles menos de un millón de 
motos, en 2016 superaron los 7,2 millones. Hoy, 1 de cada 6,7 colombianos usa la 
motocicleta para transportarse, con más de 50 millones de viajes diarios de todos los 
motociclistas en el país (ANDI, 2017). Lo anterior indica que el uso de la motocicleta en 
Colombia ha incrementado significativamente a lo largo de las últimas décadas, esto se 
debe a que este medio de transporte brinda a sus usuarios mayor libertad de conducir, 
menores tiempos de recorrido y es más asequible por su valor en el mercado.  

Además, este medio de transporte contribuye a la inclusión social de los estratos más 
bajos, puesto a que es un medio de transporte que brinda aparte de movilizar, una 
oportunidad laboral, combatiendo de esta manera los índices de pobreza. (ANDI, 2017) 
Son estas características las que hacen que el incremento desmesurado de este vehículo 
de transporte encienda las alarmas de las autoridades, debido al riesgo que acarrea hacer 
uso de él.  

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) los accidentes en moto son 
considerados un problema de salud pública, puesto a que la mayoría de siniestros viales 
involucran a una de ellas, esto se debe a que el usuario de una moto se encuentra 
expuesto a todos los peligros que trae consigo la vía.  

Afirma Juliana Rico, directora de la C§mara de la Industria Automotriz ñPara nosotros 
es el problema más delicado porque el rigor del examen no es el que debería ser. Eso 
sin duda reduciría la accidentalidad, ya que el problema no son las motos, sino la forma 
en c·mo son usadasò, indicando que la soluci·n para la disminuci·n de accidentes es 
crear un proyecto de ley tramitado en el congreso, para modificar el código de transito 
haciendo que la obtención de la licencia de transito sea por medio de requisitos más 
rigurosos.  

Dentro de las causas de los siniestros viales las cifras de la ANSV, sugieren que 9 de 
cada 10 siniestros con víctimas fatales ocurren por fallas en el comportamiento humano: 
39,2 % por desobedecer señales de tránsito, 39,3 % por exceso de velocidad, 9,8 % por 
conducir en estado de embriaguez y 2,3 % por conducir en contravía. (Agencia Nacional 
de Seguridad Vial, 2019). 

La tasa de muertos y lesionados por 100.000 habitantes, es el indicador 
epidemiológico que nos permite comparar y seguir con precisión la tendencia y evolución 
de un evento que afecta la salud, se ubica en 12,8 muertes por 100.000 habitantes y 103 
lesionados por 100.000 habitantes, cifras que demuestran la estacionalidad del fenómeno 
y plantea interrogantes sobre el impacto de las campañas de prevención. Esta 
distribución nos permite calcular que en Colombia ocurre un promedio de quince (15) 
muertes y ciento veinticinco (125) lesiones cada día y una muerte (1) y cinco (5) lesiones 
cada hora. (Instituto legal de medicina forense, 2008) 

De este modo los riesgos que un motociclista corre en la vía en su mayoría son 
ocasionados por el factor humano, es decir las malas conductas que se tienen por parte 
del conductor, tales como: hacer caso omiso a las señales de tránsito, exceder los límites 
de velocidad, no usar los elementos de protección personal, entre otros.  
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Según un informe obtenido en la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de 
Girardot (STTG) se registran cerca de ciento diez mil cientos veinticinco (110.125) 
vehículos matriculados hasta la fecha del 2019. Teniendo en cuenta la información 
suministrada por el DANE en el informe de las proyecciones de población municipales 
por área que para este mismo año el municipio cuenta con un total de ciento siete mil 
trecientos veinticuatro (107.324) habitantes (AlcaldiaMunicipaldeGirardot, 2020). 

De los 110.125 vehículos matriculados, el 87,6% corresponden a motos es decir que 
aproximadamente 96.469 motocicletas circulan por el sistema vial de Girardot; se tiene 
que para el año 2017 se registraron 3364 motocicletas y para el 2018 hubo un incremento 
del 5,34% con 3554 motos matriculadas. Además de las entidades municipales no 
cuentan con un sistema para la relación de los vehículos matriculados con respecto a los 
que cuentan con el Seguro Obligatorio de Tránsito (SOAT) y la Teno-mecánica vigente. 

Según informe mencionado anteriormente de la STTG, es evidente que el aumento de 
estos vehículos implica mejorar el seguimiento y el control de ellos, dado que es el tipo 
de vehículo dominante dentro de los automotores, la STTG no cuenta con índices de 
accidentalidad, ni con qué frecuencia se presenta un siniestro vial. En las instalaciones 
de la STTG se encuentran retenidas cerca de 1190 motocicletas y las infracciones de 
tránsito más comunes son D-12 que corresponde a conducir un vehículo que, sin la 
debida autorización, se destine a un servicio diferente de aquel para el cual tiene la 
licencia de tránsito y la D-02 conducir sin portar los seguros ordenados por la ley. además, 
el vehículo será inmovilizado.  

Otro de los actores que están involucrados en la generación de un accidente de tránsito 
es el espacio por donde circula el vehículo, es decir el estado de la vía también juega un 
papel importante en la seguridad vial, la carrea 24 con calle 19 es una intersección que 
posee una mixtura entre tráfico urbano e interurbano, puesto a que se compone de una 
vía travesía que conecta al municipio de Girardot con el de Nariño-Cundinamarca y una 
vía urbana proveniente del barrio  Las Quintas que conduce a la zona de conjuntos 
residenciales. La señalización con la que cuenta esta intersección se encuentra en mal 
estado, ya que los semáforos para peatones presentas fallas, la pintura de la señalización 
horizontal se encuentra deteriorada,  mal estado del reductor de velocidad ubicado en la 
vía Nariño sentido de Noroeste al Noreste, al ser una vía concurrida y poseedora de un 
equipamiento educativo tenía proyectado la elaboración de un puente peatonal, el cual  
al día de hoy solo cuenta con las columnas indicando mayor probabilidad de accidentes 
de tránsito involucrando a peatones y transeúntes, la carpeta de rodadura posee 
reparcheo y fallas en la estructura vial.  
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2 OBJETIVOS 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

Determinar el impacto que tienen los motociclistas en la seguridad vial de la 
intersección de la carrera 24 con calle 19 en el municipio de Girardot Cundinamarca, 
medido a partir del análisis del número de infracciones de tránsito, el volumen vehicular 
y las condiciones de la vía.   

2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

¶ Identificar cuáles son las principales infracciones de tránsito cometidas por los 
motociclistas mediante aforos vehiculares y observaciones en diferentes 
contextos viales. 

¶ Determinar cuáles son las posibles consecuencias al realizar las infracciones 
de tránsito para el bienestar de los motociclistas y demás usuarios de las vías 
del municipio.  

¶ Diseñar un sistema pedagógico para la reducción de infracciones de tránsito y 
el índice de accidentabilidad en el municipio de Girardot, basado en la formación 
educativa implementado desde las redes sociales. 
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3 MARCO DE REFERENCIA 

3.1 MARCO DE ANTECEDENTES 

El inicio del transporte se dio cuando el hombre comienza su vida nómada. El hombre 
al movilizarse necesito de buscar algún medio para transportar en algo sus alimentos, en 
sus comienzos recorría distancias cortas, pero luego se trasladaba a distancias mayores 
y por distintos espacios. Así como el hombre evoluciono también hubo progresos en los 
distintos medios de transporte, a través de la revolución industrial y la revolución 
tecnológica, que han influido en su creación y perfeccionamiento. (Bettera, Montero, 
Hildmann, Maldonado, & Bogino, 2019) 

La primera revolución llegó con la invención de la rueda, que nos facilitó el transporte 
de materiales pesados. A partir de ella se desarrollaron todos los medios de transporte 
terrestre. Primero fue el carro, que incorporó la rueda por primera vez; después la 
bicicleta, la motocicleta, el ferrocarril, y por último los automóviles, que en los últimos 
tiempos se han diversificado en camiones, furgonetas y coches. (Movertis, 2020) 

Algunos historiadores ubican en Mesopotamia, cerca del año 4.000 A.C., el invento de 
la rueda. También a ellos se les atribuye la primera red de caminos que alcanzó la 
longitud de 2.900 kilómetros y unía a las principales ciudades persas. Esta red de 
caminos se mantuvo en uso hasta el año 300 A.C. cuando los chinos construyeron la 
primera gran obra vial con la Ruta de la Seda, que unía a China con el Oriente Medio. En 
esos tiempos, los romanos desarrollaron una inmensa red de caminos que, en las 
primeras etapas unieron Roma con las regiones del sur de Italia, entre las que se 
encontraba la famosa Vía Apia (año 312 A.C.), llamada así en honor de su constructor 
Apio Claudio. (Ovidio, 2017) 

La organización mundial de la salud (OMS), ha liderado por décadas acciones para 
una movilidad segura, pero, la masificación de vehículos, la pobre adopción de políticas, 
el incumplimiento de normas, la baja planificación y gestión del ambiente, de la 
infraestructura, autos/motos y el comportamiento humano, entre otras razones agudizan 
la pandemia de los Incidentes de Tránsito (IT). (Ochoa Upegui , Leudo, & Rueda, 2016). 

Es por esto que la organización de naciones unidas (ONU), manifestó que el periodo 
de 2011 a 2020 sería la década de acción en seguridad vial (SV), con el objetivo de 
estabilizar y, posteriormente, reducir las cifras previstas de víctimas mortales en 
accidentes de tránsito en todo el mundo aumentando las actividades en los planos 
nacional, regional y mundial. (Naciones Unidas, 2011). 

La O.M.S. ha catalogado la accidentalidad vial como una de las principales epidemias 
de nuestra sociedad.  De hecho, en un estudio realizado conjuntamente con el Banco 
Mundial, los accidentes de tránsito aparecen como la séptima causa de morbilidad en el 
planeta. La perspectiva para el año 2030 es que ascienda al quinto puesto. Esta 
ñepidemiaò es la primera causa de muerte de las personas menores de 40 años a escala 
mundial. (OMS, Organización Mundial de la Salud, 2008). 

Figura 2. Las 10 causas principales de muerte en personas de 15 a 29 años, 
2012. 



26 

 
Fuente: Informe sobre la situación mundial de la seguridad vial 2015, 

Organización Mundial de la Salud, Ediciones de la OMS, Ginebra 2015. 
 

Seg¼n la OMS en su ñInforme sobre la situaci·n mundial de la seguridad vial 2015ò da 
a conocer que los accidentes ocurridos en las vías del mundo son la principal causa de 
muerte en personas comprendidas entre los 15 a 29 años de edad (OMS, 2015). 

A demás se debe tener en cuenta la Asamblea General de las Naciones Unidas en la 
cual se adoptó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible realizada en el año 2015 y 
uno de los Objetivos para el Desarrollo Sostenible es la reducción de un 50% las muertes 
y traumatismos ocasionadas por los siniestros viales a nivel mundial  (Naciones Unidas 
& CEPAL, 2018). 

En los últimos años la seguridad en las vías del mundo se torna como una problemática 
que se debe resolver, seg¼n Oscar Javier Castellanos Coca en su documento ñAn§lisis 
de la accidentalidad de motocicletas entre los años 2005-2007 en la ciudad de Bogotá 
D.C.ò pretendi· realizar una revisi·n documental de estudios referentes a los ²ndices de 
accidentalidad en la ciudad, para poder determinar mediante un análisis descriptivo las 
posibles causas, lo anterior con el fin de proponer acciones que permitan disminuir la tasa 
de siniestralidad y que puedan ejecutar las autoridades competentes (Coca, 2017). 

Otro documento que también trata sobre esta problemática a nivel nacional es 
ñComponentes descriptivos y explicativos de la accidentalidad vial en Colombia: 
incidencia del factor humanoò autor²a de Ervyn H. Norza, Elba Luc²a Granados, Sergio 
Alejandro Useche, Mauricio Romero H y Jesica Moreno R. donde se analizó la incidencia 
del factor humano en la accidentalidad vial en el territorio Colombiano, mediante una 
metodología descriptiva-correlacional con la elaboración de cuestionarios de 
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comportamiento a conductores de automóviles, motociclistas y peatones (Norza C., 
Granados L., Useche H., Romero H., & Moreno R., 2014). 

Los estudios y las diferentes estadísticas, enmarcan la seguridad vial como un 
problema dentro del territorio nacional que no se ha podido desarrollar de manera óptima 
y oportuna, por sus índices de accidentalidad y mortalidad en los que se ven envueltos 
diariamente las personas (Giraldo Salazar , 2015). 

 

A partir del crecimiento en los accidentes ocurridos en las vías del mundo se 
empezaron a constituir normar y códigos para la circulación de los vehículos y personas, 
dichos acontecimientos permitieron que a nivel nacional se creara el Ministerio de 
Transporte en 1905 con el fin de preservar los bienes nacionales como los ferrocarriles, 
vías, carreteras, entre otras; la Agencia Nacional de Seguridad Vial se creó el 30 de abril 
del 2008 mediante la ley No. 26.363 con el fin de reducir el índice de siniestralidad vial 
mediante el control y prevención de las políticas del Estado a nivel nacional. 

En Colombia, los traumatismos relacionados con el tránsito son un importante 
problema social y de salud pública, tanto que constituye la segunda causa de muerte 
violenta en el país, después de los homicidios. Es relevante tener en cuenta que cerca 
de la mitad de las víctimas son jóvenes, que, en América Latina, Colombia presenta uno 
de los índices de siniestralidad más altos en lo referido a los colectivos más vulnerables 
(peatones, ciclistas y motoristas) y que la accidentalidad colombiana tiene un claro perfil 
urbano: las ciudades colombianas ponen casi el 70% de las muertes por accidentes de 
tránsito y casi el 87% de los lesionados (Fondo Mundial para la Seguridad Vial, 2013). 

Teniendo en cuenta la cantidad de medios de transporte y de desplazamientos que se 
hacen a diario en una ciudad, se generan grandes problemáticas en el mismo. Una de 
estas grandes problemáticas es la alta accidentalidad que se presenta, por esta razón se 
convierte en un problema de salud pública. Haciendo énfasis en el medio de transporte 
que actualmente se ve más involucrado en estos hechos lamentables y fatales se 
encuentra la motocicleta (Castellanos Coca, 2018). 

En el caso de Colombia y de Bogotá, los accidentes de tránsito representan la segunda 
causa de las muertes violentas. La principal causa de muerte en el país son los homicidios 
(60,5%), seguida de los accidentes de tránsito (21%) (OMS, Organización Mundial de la 
Salud, 2008). 

Seg¼n el Ministerio de Transporte de Colombia dio a conocer en 2019 que ñEn 
Colombia fallecen 15 personas al día por accidentes de tránsito y además que cerca del 
48% de los fallecidos corresponden a motorizadosò (Henríquez, 2019). 

Para el año 2019 las autoridades nacionales como la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial, la Policía Nacional y el Ministerio de Transporte realizaron campañas pedagógicas 
y controles que se ejercen en las carreteras, en los 6 primeros meses de este año, lo cual 
represento en una disminución en los índices de fatalidad en los accidentes, se redujo 
cerca de 72 fallecimientos en comparación con el año 2018.  
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Un artículo presentado por el periódico El Tiempo dio a conocer que ñlos lesionados 
han disminuido en un 7 por ciento. Así, entre enero y el 16 de diciembre, 33.539 personas 
resultaron heridas en choques, mientras que en el mismo periodo del año anterior fueron 
35.988.ò  

A dem§s en este art²culo se tiene que ñEn los casos de este año, precisamente, los 
vehículos en los que se reportan más muertes en lo corrido del año son las motos, con 
3.219 víctimas (el 50 por ciento). Le siguen las bicicletas, cuyos accidentes han dejado 
este año 395 fallecidos. Después están los autom·viles, con 274 v²ctimas.ò  

ñY al menos 18.558 personas han resultado heridas al accidentarse en su moto, 
mientras que 2.642 sufrieron lesiones cuando iban en su bicicleta. Los accidentes de 
autom·viles han dejado 2.242 heridos.ò  

Según la Agencia Nacional de Seguridad Vial y el Observatorio Nacional de Seguridad 
Vial (ANSV & ONSV) ñEn Colombia, entre enero y junio de 2020 se registraron de manera 
preliminar 2.282 fallecidosò, esta cifra se tiene dado la cantidad de accidentes de tr§nsito 
que ocurrieron. A demás se tiene que aproximadamente el 52,5% del total de fallecidos 
representan a conductores de motocicletas y cerca del 57,8% del total de lesionados 
registrados en el país, a causa de siniestros de tránsito.  

Datos registrados tienen que el 20,6% de los fallecidos corresponden a peatones, el 
14,2% a usuarios de vehículos y el 8,1% a usuarios de bicicletas. Para las personas 
lesionadas los peatones representan el 17,6%, los usuarios de vehículos el 15,5% y los 
ciclistas el 8,8%. (ANSV & ONSV, 2020) 
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3.2 MARCO TEÓRICO 

Según la OMS los accidentes de tránsito se toman como un problema de salud público, 
debido a que comprometen la salud y la integridad de cualquier usuario de los medios de 
transporte. 

En el municipio de Girardot la autoridad encargada de regular, vigilar la movilidad y la 
seguridad es la Secretaria de Tránsito y Transporte municipal, la cual ofrece a los 
habitantes diferentes estrategias, tales como campañas relacionadas con la culturización 
de la ciudadanía, la formación de las personas frente a los dispositivos y elementos de 
control para la seguridad vial, el seguimiento del estado de la malla vial y la señalización 
de tránsito, el control de las normas de tránsito mediante los agentes 
(AlcaldiaMunicipalGirardot, 2020). Estas medidas para la seguridad vial no mitigan en su 
totalidad la problemática presente en el municipio, a esto se suma el incremento de los 
vehículos matriculados los cuales se encargan de congestionar más las vías, generando 
así el aumento de problemas en la movilidad y las cifras de siniestros. 

Según el artículo ñComponentes descriptivos y explicativos de la accidentalidad vial en 
Colombia: incidencia del factor humanoò La conducción de un vehículo, se entiende como 
la composición de un sistema conformado por tres elementos básicos:  el sujeto, el 
vehículo y la vía. Para desarrollar la acción de conducir un vehículo es necesario tener 
en cuenta tres aspectos que garantizan el cuidado y la integridad de los usuarios de las 
vías, los cuales son: técnicas (vía y el vehículo), jurídicas (compuestas por las normas 
que regulan el tránsito y la seguridad vial) y humano (conformado por las aptitudes y 
actitudes durante la actividad de conducir). 

En el estudio anterior la metodología que se empleó es descriptivo-correlacional, ya 
que se describen las variables a analizar y hacer una correlación entre los elementos de 
factor humano, vehículo y contexto. La incidencia del factor humano es la principal causa 
de accidentes viales, es por esto que la mayoría de estrategias para el control y 
prevención de la contingencia vial van dirigidas al comportamiento que presentan los 
usuarios. 

Una de las herramientas para la evaluación del comportamiento del conductor es el 
cuestionario DBQ (Driver Behaviour Questionnaire), reconocido como un elemento para 
la evaluación del comportamiento humano durante la conducción de un vehículo. Esta 
herramienta elaborada por Reason, Manstead, Stradling, Baxter y Campbell en 1990, 
divide el comportamiento del riesgo humano en errores e infracciones, funcionando, así 
como un instrumento de medida en el ámbito de la conducción, lo cual permite la 
evaluación de los posibles riesgos viales y generación de estrategias que contribuyan a 
la disminución de los índices de accidentalidad (Criminología vial, 2014). 

Esta herramienta de evaluación (DBQ) es dirigida a conductores de automotores, 
motociclistas, peatones, pasajeros y acompañantes, en donde a la hora de realizar la 
evaluación de los riesgos se tienen en cuenta algunos factores tales como: edad, 
experiencia del conductor, la intensidad al volante, entre otros, con el fin de determinar 
una serie de recomendaciones, generando acciones y estrategias que contribuyan a la 
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reducción de la tasa de accidentalidad (Norza C., Granados L., Useche H., Romero H., & 
Moreno R., 2014). 

Seg¼n el art²culo ñAuditoria de seguridad vial. Ejemplo de aplicación metodológicaò el 
cual se implementó en la ciudad de Manizales departamento de Caldas, en él se realiza 
una matriz de riesgos en la cual se plasman todos los hallazgos identificados, obtenidos 
del análisis de los factores que intervienen en la vulnerabilidad y amenaza en los 
diferentes puntos localizados en la ciudad de Manizales, que pueden influir en la 
siniestralidad.  

La amenaza, en términos de seguridad vial y accidentalidad, es la probabilidad de que 
se presente un accidente de tránsito, dadas las condiciones de la infraestructura vial, o 
atribuible a comportamientos inapropiados de los usuarios, teniendo como resultado, 
muertes, heridos, daños a la infraestructura o daños al medio ambiente. Con el análisis 
de la información recolectada se busca extraer los potenciales contribuyentes a la 
accidentalidad o amenazantes, para así proponer acciones que mitiguen la posibilidad de 
que este tipo de eventos se presenten (Garzon, Escobar, & Galindo, 2017). 

Dentro de las amenazas en la movilidad vial intervienen dos factores: 

¶ Funcionales: Diseño de la vía, vías de acceso y operación vehicular 

¶ Comportamiento: Aptitudes y actitudes que presentan los usuarios al momento de 
conducir. 
 

Según el estudio mencionado se pueden clasificar las amenazas como bajas, medias 
o altas, dependiendo de los factores funcionales y de comportamiento. 

La vulnerabilidad, tiene que ver con los niveles de pérdida, daño o afectación de los 
usuarios (peatones, ciclistas, conductores y vecinos) que usan una vía o al 
amueblamiento urbano (Infraestructura vial y urbana, naturaleza, etc.) como 
consecuencia de un accidente de tránsito (Garzon, Escobar, & Galindo, 2017). 

Para realizar su calificación también se tienen en cuenta los factores presentes en las 
amenazas y se clasifica en vulnerabilidad baja, media y alta. 

Vulnerabilidad baja: Ocurrencia de un accidente con probabilidad de daños a la 
infraestructura del mobiliario urbano (objetos y piezas que conforman los espacios 
públicos).  

Vulnerabilidad media: Ocurrencia de un accidente con probabilidad alta de daños a 
la infraestructura del mobiliario urbano y persona lesionadas. 

Vulnerabilidad alta: Ocurrencia de un accidente con alta probabilidad de pérdida de 
vidas humanas. 

El producto entre el cruce de los valores que se le dan a las variables de amenaza y 
vulnerabilidad se define como riesgo, causa que se genera durante un accidente de 
tránsito, comprometiendo vidas, actividades económicas, daños a propiedad y bienes 
públicos entre otros.  



31 

Esta metodología se aplica por medio de un análisis cuantitativo como se representa 
en la siguiente tabla: 

Tabla 1. Matriz de calificaciones del riesgo, 2017. 

Riesgo Factor de Amenaza 

Factor de 

Vulnerabilidad 

 Alta (3) Media (2) Baja (1) 

Alta (3) 9 6 3 

Media (2) 6 4 2 

Baja (1) 3 2 1 

 
 

Tabla 2. Factor de vulnerabilidad, 2017. 

Alto 6,00 ï 9,00 

Medio 3,00 ï 5,99 

Bajo 1,00 ï 2,99 

 
Extraído de: Elaboración propia, información obtenida de Ejemplo de aplicación 

metodológica, Garzón, Mario; Escobar, Diego; Galindo, Jorge Auditorias de 
seguridad vial. Disponible en: 

http://revistaespacios.com/a17v38n41/a17v38n41p10.pdf, 2017. 
 

Luego de haber realizado la matriz de riesgo, se procede a analizar los factores a 
priorizar, para esto se definen los riesgos de la siguiente forma: 

Riesgo no tolerable: Presenta niveles de vulnerabilidad y amenaza altos, de donde 
se deriva un riesgo alto, aumento de potencial de accidente y daños, siendo así un 
riesgo que requiere de prioridad inmediata. Su calificación esta entre el rango de 6 a 9. 

Riesgo tolerable: Presenta niveles de vulnerabilidad y amenaza medios, es de 
importancia para la reducción de daños y así bajarlo a riesgo aceptable. Su calificación 
esta entre el rango de 3 a 5,9. 

Riesgo aceptable: Presenta niveles de vulnerabilidad y amenaza bajos, se busca 
seguir conservando este nivel de riesgo. Su calificación esta entre el rango de 1 a 2,9. 

 

En la siguiente ilustración se muestra las intervenciones que se deben tener en 
cuenta en cada uno de los niveles de riesgo identificados.  

Figura 3. Pirámide del riesgo. 
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Fuente: obtenida de ejemplo de aplicación metodológica, Garzón, Mario; 
Escobar, Diego; Galindo, Jorge Auditorias de seguridad vial. Disponible en: 

http://revistaespacios.com/a17v38n41/a17v38n41p10.pdf, 2017. 
 

Seguidamente se realiza la temporalidad de las intervenciones propuestas para cada 
uno de los niveles de riesgo identificados, se prioriza y definen plazos para intervenir cada 
uno de los hallazgos, la matriz es una herramienta que suministra con claridad los casos 
que requieren mayor atención, en donde se tiene en cuenta el costo para cada uno de 
las estrategias de intervención. Los plazos se definen de la siguiente manera:    

INMEDIATO (hasta un máximo de 6 meses) 

CORTO PLAZO (hasta un máximo de 1 año) 

MEDIANO PLAZO (hasta un máximo de 2 años) 

LARGO PLAZO (hasta un máximo de 3 años) 
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3.3 MARCO CONCEPTUAL 

La motocicleta nace de la idea de desplazarse de un lugar a otro sin realizar el 
esfuerzo de pedalear como se hace con una cicla, el inventor de la motocicleta es el 
estadounidense Sylvester Howard Roper (1823-1896), que en el año 1.867 inventó un 
motor de cilindros que funcionaba a vapor y lo incorporó a una bicicleta, de aquí surge el 
nombre de motociclista el cual se le da a aquella persona capaz de maniobrar este medio 
de transporte. (CurioSfera Historia , 2020) 

Se le llama movilidad al conjunto de desplazamientos que se realizan en un espacio 
físico, donde se incluyen los transportes privados y públicos, así como de personas y 
mercancías. Tanto los automóviles como las bicicletas y las motos se consideran parte 
fundamental de la movilidad que hay en una ciudad porque son los vehículos que 
trasladan a las personas de un lado a otro. (CVMX, s.f) 

Schweitzer M. (2011) define al transporte como ñun sistema de medios para conducir 
personas y cosas de un lugar a otro, que contribuye a fortalecer determinados vínculos y 
que permite ciertos flujos, asociados a la demanda de algunos actores socialesò. (Bettera, 
Montero, Hildmann, Maldonado, & Bogino, 2019) 

La seguridad vial es la prevención de accidentes de tránsito y la minimización de sus 
efectos en la vida y salud de las personas. Además, está compuesta por normas e 
infracciones de tránsito, las instituciones responsables de la regulación nacional de 
transporte y la educación vial. Igualmente, no se pueden dejar de lado actitudes, acciones 
y responsabilidades de todos los que se movilizan en una vía. (Restrepo, 2018) 

La inteligencia vial trata de la actitud que tomamos frente al tránsito y tráfico, ya sea 
como conductor o como peatón, estos hábitos nos hacen mejores personas, nos ayudan 
a crear entornos más agradables y vías por las que todos podamos transitar con 
seguridad. (Escuela Nacional de Conduccion , 2018) 

Una infracción de tránsito es considerada como una transgresión o violación de una 
norma de tránsito, de las cuales se desprenden dos tipos de infracciones, simple y 
compleja. Será simple cuando se trate de la violación de a la norma y compleja si se 
produce un daño material. (Secretaria distrital de movilidad , 2020) 

Dentro de las infracciones más comunes que cometen los motociclistas en Colombia 
están las siguientes: 

Tabla 3. Infracciones más comunes en Colombia por motociclistas 

N° Infracción Sanción Inmovilización 

1 Estacionar un vehículo en 

lugares restringidos. 
$438.900 No 

2 Conducir a una velocidad 

superior a la permitida. 
$438.900 No 

3 Conducir en los andenes. $438.900 Si 

4 No usar casco o chaleco. $438.900 No 
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5 
Conducir sin portar la licencia 

de conducción correspondiente 

y vigente. 

$234.080 Si 

6 No portar la revisión técnico 

mecánica vigente. 
$438.900 Si 

7 Pasarse un semáforo cuando 

está en luz roja. 
$877.800 Si 

8 Conducir en contravía. $877.800 Si 

9 No respetar el paso peatonal $438.900 No 

10 No respetar las indicaciones de 

las autoridades de tránsito 
$146.300 No 

Fuente: Tomado de Paredes, Arianna. 10 multas que más cometen los 
colombianos que se desplazan en moto y las sanciones correspondientes para 
2020. Disponible en: https://www.autofact.com.co/blog/mi-moto/tramites/multas-

de-moto, 2020. 
 

Según la Resolución No 623 del 7 de noviembre de 2013 "Por medio de la cual se 
adopta la Ficha Técnica del Formato Único Nacional para licencia de conducción y se 
dictan otras disposicionesò 

Expedida por el Ministerio de Transporte: 

Las licencias de conducción de los vehículos de servicio particular tendrán las 
siguientes: 

Categorías, subdivididas por nomenclatura: 

* A1 Para la conducción de motocicletas con cilindrada hasta de 125 c.c. 

* A2 Para la conducción de motocicletas, motociclos y moto triciclos con cilindrada 
mayor a 125 c.c. 

* B1 Para la conducción de automóviles, motocarros, cuatrimotos, 

camperos, camionetas y microbuses. 

* B2 Para la conducción de camiones rígidos, busetas y buses. 

* B3 Para la conducción de vehículos articulados 

(Ministerio de Transporte, 2013) 

¶ Elementos o señalización de la vía. 

La función de las señales verticales es reglamentar las limitaciones, prohibiciones o 
restricciones, advertir de peligros, informar acerca de rutas, direcciones, destinos y sitios 
de interés. Son esenciales en lugares donde existen regulaciones especiales, 
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permanentes o temporales, y en aquellos donde los peligros no son de por sí evidentes. 
(Ministerio de Transporte de Colombia, 2015) 

De acuerdo con la función que desempeñan, las señales verticales se clasifican 

en 4 grupos: 

Señales Reglamentarias: tienen por finalidad notificar a los usuarios de las vías las 
prioridades en el uso de las mismas, así como las prohibiciones, restricciones, 
obligaciones y autorizaciones existentes. Su transgresión constituye infracción a las 
normas del tránsito. 

Señales Preventivas: su propósito es advertir a los usuarios sobre la existencia y 
naturaleza de riesgos y/o situaciones imprevistas presentes en la vía o en sus zonas 
adyacentes, ya sea en forma permanente o temporal. Estas señales suelen denominarse 
también Advertencia de Peligro. 

Señales Informativas: tienen como propósito guiar a los usuarios y entregarles la 
información necesaria para que puedan llegar a sus destinos de la forma más segura, 
simple y directa posible. También informan acerca de distancias a ciudades y localidades, 
kilometrajes de rutas, nombres de calles, lugares de interés turístico, servicios al usuario, 
entre otros. 

Señales Transitorias: modifican transitoriamente el régimen normal de utilización de 
la vía. Pueden ser estáticas o dinámicas, indicando mensajes reglamentarios, preventivos 
o informativos. Ambas se caracterizan por entregar mensajes que tienen aplicación 
acotada en el tiempo, siendo las segundasïtambién denominadas señales de mensaje 
variableï capaces de entregarlo en tiempo real. 

Los semáforos son dispositivos de señalización mediante los cuales se regula la 
circulación de vehículos motorizados, bicicletas y/o peatones en las vías, asignando el 
derecho de paso o prelación de vehículos y peatones secuencialmente, por las 
indicaciones de luces de color rojo, amarillo y verde, operadas por una unidad electrónica 
de control. (Ministerio de Transporte de Colombia, 2015) 
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3.4 MARCO CONTEXTUAL 

La zona de análisis de este proyecto se encuentra ubicado en el municipio de Girardot 
Cundinamarca localizado en la Provincia del Alto Magdalena, más exactamente en la 
carrera 24 con calle 19 la cual comunica a los municipios de Girardot y Nariño 
Cundinamarca, en la comuna número 3 en el barrio Las Quintas. El municipio está 
ubicado en la provincia del alto Magdalena, limita al norte con los municipios de Tocaima 
y Nariño, al sur con el municipio de Flandes Tolima y el río Magdalena, al oeste con el 
municipio de Nariño, el río Magdalena y el municipio de Coello y al este con el municipio 
de Ricaurte y el río Bogotá. (AlcaldiaMunicipalGirardot, 2011) 

Girardot cuenta con una altitud de 289 metros sobre el nivel del mar, está ubicado en 
las coordenadas 4°18´13´´ al Norte y 74°48´14´´al Oeste. A demás su clima esta dado 
entre los 30 a 34 grados. La extensión del municipio es de129 km² El terreno topográfico 
presenta alto relieve debido a que se encuentra a cercanías de la cordillera Oriental 
colombiana. El municipio de Girardot se encuentra aproximadamente a 124 km de 
distancia de la ciudad de Bogotá D.C. (AlcaldiaMunicipalGirardot, 2011).  

Figura 4. Ubicación a nivel nacional del municipio de Girardot Cundinamarca. 

 

Fuente: tomado de Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), Disponible en: 
https://geoportal.igac.gov.co/contenido/mapas-nacionales.  

En la ilustración número 3 se puede observar que el municipio de Girardot está situado 
en la zona tropical hacia el centro de la República de Colombia, al suroccidente del 
Departamento de Cundinamarca y en límites con el departamento del Tolima. 

En la siguiente ilustración número 4 se aprecia al municipio de Girardot colindando con 
los demás municipios de la conurbación (Flandes Tolima y Ricaurte Cundinamarca), 
también a cercanías de los municipios de Nariño, Tocaima, Agua de Dios y Nilo 
Cundinamarca. 

Figura 5. Ubicación del municipio de Girardot Cundinamarca a nivel regional. 
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Extraído de: Los Planos del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de Girardot, 
2011. 
 

Figura 6. Esquema ubicación del municipio de Girardot Cundinamarca. 

 

Fuente: Elaboración propia, información tomada del Plan de Ordenamiento 
Territorial (POT), 2020. 

 

En la anterior imagen se realizó una demostración grafica por parte de los autores de 
la orientación regional y ubicación espacial que tiene el municipio de Girardot con los 
demás municipios como Flandes Tolima, Ricaurte, Nariño, Tocaima, Agua de Dios y Nilo 
Cundinamarca. (Ver ilustración 5). 

Figura 7. División de las comunas del municipio de Girardot.  
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Fuente: Tomado de los Planos del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de 

Girardot, 2011. 
 

En la anterior imagen tomada de los planos del POT 2011 de Girardot se observa la 
división por comunas del municipio, en la cual se evidencia que existe un total de 5 
comunas, con aproximado de 2046 hectáreas que corresponden al área urbana, esta se 
encuentra dividida en un total de 148 barrios.  

Figura 8. Ubicación de la comuna número 3 - zona de estudio.  

 
Fuente: Tomado de Google Earth, 2020. 



39 

La importancia que tiene esta zona (comuna número 3) se debe a que se encuentra 
una diversidad de equipamientos, tales como un equipamiento recreativo con un parque 
Biosaludable compuesto de zonas verdes, máquinas para hacer ejercicios, una pista de 
patinaje, además cuenta con dos equipamientos para el abastecimiento de bienes y 
servicios como lo son el supermercado de cadena empresarial colombiana Olímpica S.A. 
y la estación de combustible Terpel S.A; También en una de las esquinas cuenta con un 
establecimiento educativo como lo es Institución educativa Francisco Manzanera 
Henríquez el cual tiene un número significativo de estudiantes en sus instalaciones de 
básica primaria, bachiller académico y también universitarios por parte de la universidad 
del Tolima.  

Es necesario tener en cuenta que esta zona se ha presentado según el POT como una 
zona residencial, por ello cuenta con un gran número de conjuntos y condominios 
residenciales ubicados especialmente por la Carrera 24 vía Nariño y unos cuantos 
barrios, además la calle 19 se compone especialmente por unidades de vivienda, los 
cuales también tienen usos comerciales y una cantidad considerable de conjuntos 
residenciales. Por lo anterior es importante reconocer a la comuna 3 de Girardot como 
un foco de atracción para el flujo de personas y por ende una mayor presencia de 
vehículos circulando por esta intersección. 

Se presenta una mixtura de un tráfico vehicular urbano e interurbano, donde 
generalmente el tráfico interurbano se compone de vehículos de carga pesada y presenta 
un mayor flujo de vehículos, lo cual aumenta las probabilidades del riesgo de accidentes 
de tránsito convirtiendo de esta manera a los motociclistas vulnerables ante el peligro. 

3.5 CONDICIONES CLIMÁTICAS  

Según el mapa de Temperatura media promedio multianual Girardot se ubica en una 
zona cálida a nivel nacional, una temperatura máxima media promedio multianual entre 
un rango de los 28 a 32 °C y la temperatura mínima medio promedio es de 20 a 24 °C 
(IDEAM, 2019) 

Se tiene que en precipitación total mensual en abril del 2020 en Girardot se ubica en 
la escala de condiciones de lluvia por debajo de lo normal, es decir entre 100 a 150 
milímetros y el índice de precipitación mensual está en el rango de 40 a 80% siendo 
catalogado como por debajo de lo normal. Además, en este informe también se estima 
que en Girardot la temperatura mínima registrada en promedio es de 22 a 24 °C, la 
temperatura media en promedio es superior a 28 °C y la temperatura máxima esta entre 
32 a 34 °C. 

Dada la información suministrada por el IDEAM se tiene que en promedio en Girardot 
la temperatura máxima está cercana a los 34 °C, es decir que es una zona considerada 
como bastante cálida, sin embargo, se debe tener en cuenta que existen días que en el 
municipio la sensación térmica puede aumentar por la falta de zonas o espacios naturales 
para cubrirse del sol como son los árboles. Por medio del trabajo de campo realizado se 
pudo observar que la intersección analizada Carrera 24 con Calle 19 no cuenta con 
suficientes zonas arborizadas que protejan de los rayos del sol a los usuarios, en especial 
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a los motociclistas que están más expuestos al ambiente en el momento de detenerse 
ante la señalización de PARE o la luz roja del semáforo, lo cual provoca que los 
conductores se vean en la necesidad de invadir lugares o zonas destinadas para el cruce 
peatonal para protegerse del sol o incluso genera que algunos conductores tomen 
conductas indebidas como hacer caso omiso a las señales de PARE o a los semáforos 
vehiculares y peatonales. Tal y como se observa en las siguientes figuras. 

Figura 9. Zonas de la intersección que cuentan con poca arborización. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 

En las anteriores figuras se evidencia la falta de zonas arborizadas que mitiguen las 
fuertes temperaturas a las cuales se encuentran sometidos los conductores en los lazos 
de tiempo en el que los semáforos los obligan a detener su marcha, por ende, aunque no 
es justificable que los usuarios violen esta señal de transito se tiene que, si incide mucho 
en la conducta de los conductores en invadir zonas destinadas para la circulación de 
peatones, generar aglomeraciones entre otras. Además, cabe señalar que los 
motociclistas son quienes están más expuestos a los rayos solares en comparación con 
los usuarios de vehículos, buses, busetas y camiones de todo tipo. 

Según lo indica el POT 2011, Girardot es una ciudad que nació, creció y desarrollo 
como un cruce de caminos y hoy en día sigue utilizando este criterio para su desarrollo 
local y regional, este municipio perteneciente al departamento de Cundinamarca se ha 
convertido para muchos en un atractivo por la acción educativa y cultural regional que 
posee (AlcaldiaMunicipalGirardot, 2011). 

Según información de la página oficial de la alcaldía municipal, Girardot cuenta con 
129 km² en superficie y una extensión de conurbación entre Flandes, Ricaurte y Girardot 
de 354 km², posee una altitud de 289 msnm con una temperatura promedio de 33,3 °C 
(AlcaldiadeGirardot, 2020). Su población actual según estadísticas del DANE es de 
92.903 habitantes, de los cuales 88.074 viven en la cabecera municipal y 4.829 viven en 
el resto municipal (centros poblados y rural disperso), conformando así 35.119 hogares 
y una densidad poblacional de 713.778 hab/ km² (DANE, 2018). 

1 2
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Este municipio hace parte de la cuenca del Alto Magdalena, lo que indica tener una 
identidad frente al rio que ha venido impulsando la sensibilización y ejecución de 
proyectos regionales sobre el rio Magdalena. 
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3.6 MARCO LEGAL  

La legislación vial inicio en Paris el 11 de octubre de 1909 con la Convención 
internacional sobre la circulación de vehículos a motor se abordó los problemas 
relacionados con la fabricación de los vehículos y señales de tránsito, luego el 24 de abril 
de 1926 se realizaron la Convención internacional relativa a la circulación de vehículos 
automotores y la Convención internacional relativa a la circulación por carretera con el fin 
de normalizar señales de peligro en las carreteras y mejorar lo acordado en 1909. 

En Ginebra el 30 de marzo de 1931 se convocó la Convención sobre la unificación del 
sistema de señales en las carreteras con el fin de mejorar las señales de tránsito, en 1943 
se reunieron los Estados de las Américas y la Unión Panamericana en Washington para 
organizar la Convención Interamericana sobre la reglamentación del tráfico automotor. 

 En Ginebra en 1949 se realizó la Convención sobre la Circulación por Carretera y un 
Protocolo relativo a las señales de carreteras que buscaba la unificación de la 
normatividad sobre la circulación, la señalización vial y las especificaciones técnicas de 
los vehículos. Durante los años siguiente existieron organizaciones encargadas para 
analizar la situación referente al tránsito en las vías, una de ella fue la Comisión 
Económica para Europa de las Naciones Unidas (CEPE).  

Uno de los principales acuerdos para la seguridad vial en el mundo se dio del 7 al 8 de 
octubre de 1986 con la llamada Convención de Viena sobre la Señalización Vial y la 
Convención sobre la circulación vial con el fin de mejorar la seguridad de las vías y 
estandarizar las señales de tráfico. Este acuerdo entro a regir hasta el 21 de mayo de 
1977 e inicio con la firma de 36 países. Luego de lo acordado en Viena en 1986 se 
realizaron más acuerdos en Europa con el fin de enmendar y complementar lo pactado 
anteriormente (Naciones Unidas, 2007). 

- LEY 105 DE 1993. 
 

Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre transporte, se redistribuyen 
competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se 
reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras disposiciones. 

- DECRETO 105 DE 1995. 
 

Por el cual se reglamenta la Ley 105 de 1993.  

- DECRETO 2263 DE 1995. 
 

Por el cual se reglamenta la Ley 105 de 1993 y se modifica el Decreto 105 de 
1995. 

- LEY 336 DE 1996. 
 

Por el cual se adopta el Estatuto Nacional de Transporte. 

- DECRETO 1079 DEL 2015. 
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Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector 

Transporteò. 

- Ley 769 del 6 de agosto de 2002. 
 

Se crea y expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre para Colombia. 

- RESOLUCIÓN 1555 DE 2005. 
 

Por la cual se reglamenta el procedimiento para obtener el certificado de aptitud 
física, mental, y de coordinación motriz para conducir y se establecen los rangos 
de aprobación de la evaluación requerida. 

- Ley 1383 del 16 de marzo de 2010. 
 

Reforma el Código de Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras 

Disposiciones. Crea y define los requisitos para la expedición de la licencia de 
conducción y revisión técnico mecánica. 

- Ley 1503 del 29 de diciembre de 2011. 
 

Expide las normas para promover por la cual se promueve la formación de 
hábitos, comportamientos y conductas seguras en la vía y se dictan otras 
disposiciones. 

- Decreto 2851 de 6 de diciembre de 2013. 
 

Define las líneas de acción para la elaboración de los Planes Estratégicos de 
Seguridad vial. 

- Ley 1696 del 19 de diciembre de 2013. 
 

Establece las disposiciones penales y administrativas para sancionar a los 
conductores que se encuentren bajo los efectos del alcohol y otras sustancias 
psicoactivas. 

- Ley 1702 del 27 de diciembre de 2013. 
 

Crea la Agencia Nacional de Seguridad Vial ï ANSV. 

- Resolución 217 del 31 de enero de 2014. 
 

Expide el reglamento para la expedición de los certificados de aptitud física, 
mental y de coordinación motriz para la conducción de vehículos. 

- Resolución 1565 del 6 de junio de 2014. 
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Expide la Guía para la elaboración del Plan Estratégico de Seguridad Vial ï 
PESV. 

- Resolución 2273 del 6 de agosto de 2014. 
 

Ajusta y amplía el plazo del Plan Nacional de Seguridad Vial 2011-2021. 

- Resolución 1885 del 17 de junio de 2015. 
 

Reglamenta el manual de señalización vial ï Dispositivos uniformes para la 
regulación del tránsito en calles, carreteras y ciclo rutas de Colombia. 

- Resolución 2410 del 17 de julio de 2015. 
 

Expide el programa integral de estándares de servicio y seguridad vial para el 
tránsito de motocicletas. 

- Resolución 1231 del 5 de abril de 2016. 
 

Expide la guía metodológica y/o instrumento para la evaluación, emisión de 
observaciones y aval de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial ï PESV. 

- Decreto 1310 del 10 de agosto de 2016. 
 

 Aumenta el plazo para la entrega y/o radicación del Plan Estratégico de 
Seguridad Vial ï PESV. 

- Ley 1843 del 14 de julio de 2017. 
 

Regula la instalación y puesta en marcha de sistemas automáticos, 
semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de infracciones 
(FOTOMULTAS). 

- Circular 68 del 16 de noviembre de 2017. 
 

Aclara los requisitos que se deben cumplir para la radicación, revisión y 
aprobación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial ï PESV. 

- Decreto 813 del 28 de diciembre de 2017. 
 

Expide el Plan Distrital de Seguridad Vial y del Motociclista para Bogotá para la 
vigencia 2017 ð 2026. 

- Resolución 718 del 22 de marzo de 2018. 
 

Reglamenta los criterios técnicos para la instalación y operación de medios 
técnicos o tecnológicos para la detección de presuntas infracciones al tránsito 
FOTOMULTAS. 
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- Resolución 1298 del 27 de abril de 2018. 
 

Expide los requisitos para el certificado de aptitud física, mental y coordinación 
motriz para conducir. 

- Resolución 1487 del 11 de mayo de 2018. 
 

Define los procesos y metodología de evaluación para los exámenes teórico y 
prácticos para la obtención de la licencia de conducción. 

- Resolución 1080 del 19 de marzo de 2019. 
 

Expide el reglamento técnico para el uso de casos en motos y similares. 

- Resolución 1572 del 3 de mayo de 2019. 
 

Expide el reglamento para la instalación y uso de cintas reflectivas en vehículos. 

- Ley 1964 de 2019. 
 

Expide la ley para promover el uso de vehículos eléctricos en Colombia. 

- Ley 1972 de 2019. 
 

Establece las medidas para la reducción de emisiones contaminantes en 
vehículos y demás fuentes móviles.  

- Decreto 2106 de 2019. 
 

Por la cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, 
procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública.  

Artículo 110 - Diseño, implementación y verificación del plan estratégico de 
seguridad vial. Modifica el artículo 12 de la Ley 1503 de 2011. 

En ningún caso el Plan Estratégico de Seguridad Vial requerirá aval para su 
implementación. 

- Resolución 7495 de 2020. 
 

Deroga la Resolución 1231 de 2016 la cual reglamentó el documento guía para 
evaluar los Planes Estratégicos de Seguridad Vial PESV. 

La anterior información sobre las leyes legales vigentes aptas para este documento, 
fue tomadas de las siguientes fuentes de información (Universidad pedagógica y 
tecnológica de Colombia, 2017) & (DeSeguridadySalud, 2020). 
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4 DISEÑO METODOLÓGICO 

Para este trabajo se implementó una metodología mixta, al desarrollar una 
investigación con datos cuantitativos y cualitativos con el fin de manejar y ejecutar 
diversos instrumentos de investigación según lo planeado a continuación:  

ÅRecolectar datos históricos, antecedentes de movilidad en el municipio y la normativa 
vigente. 

ÅObtener un informe expedido por la Secretaria de Transito del municipio donde se 
evidencie la estadística de los números de comparendos realizados, número de 
matrículas inscritas por año, vehículos inmovilizados entre otros.  

ÅRealizar un aforo vehicular de la seguridad vial en la intersección de la carrera 24 con 
calle 19. Observar y registrar datos en 3 momentos, el primero un contexto cotidiano, el 
segundo con presencia de la autoridad de tránsito y tercero realizando una simulación de 
un accidente de tránsito. 

ÅAn§lisis comparativos de referentes bibliogr§ficos nacionales e internacionales. 

ÅElaborar una encuesta sobre la seguridad vial y conducci·n responsable de 
motocicletas, dada a 2 poblaciones, (infractores y no infractores). La herramienta de 
evaluación (DBQ) es dirigida a conductores de automotores, motociclistas, peatones, 
pasajeros y acompañantes, en donde a la hora de realizar la evaluación de los riesgos 
se tienen en cuenta algunos factores tales como: edad, experiencia del conductor, la 
intensidad al volante, entre otros, con el fin de determinar una serie de recomendaciones, 
generando acciones y estrategias que contribuyan a la reducción de la tasa de 
accidentalidad (Norza C., Granados L., Useche H., Romero H., & Moreno R., 2014). 

La principal finalidad de este estudio es desarrollar un análisis para obtener una 
estadística sobre la cantidad de motocicletas que transitan por la intersección de la 
carrera 24 con calle 19, infracciones e imprudencias al manejar un vehículo, índices de 
accidentalidad, conteos vehiculares en horas pico y como esto influye en la movilidad del 
municipio tomando como un lugar representativo la intersección anteriormente 
mencionada. 

Inicialmente en la investigación realizada se tuvo en cuenta la búsqueda de 
información en página confiables, con el fin de obtener referencias certeras y veraces, 
para así desarrollar una investigación basada en documentos y artículos acordes al tema 
de investigación. Además, se recurrió a la documentación que reposa en las bases de 
datos de la Secretaria de Tránsito y Transporte municipal, lo cual se realizó con previa 
antelación puesto a que las entidades tienen un protocolo de respuesta a las solicitudes 
que oscila de 15 a 20 días hábiles.  

Para la aplicaci·n de la encuesta denominada ñComportamiento Vialò se tuvo en 
cuenta el informe de infracciones de tránsito que se cometen con mayor frecuencia en el 
municipio, el cual fue suministrado por la Secretaria de Tránsito y Transporte de Girardot. 
Para llevar a cabo dicha encuesta fue necesario planificar el contenido que está llevaría 
y el tipo de preguntas a aplicar a la población, basándose en una estrategia metodológica 
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evaluativa, que busca determinar el comportamiento que presentan los usuarios en la vía 
con el fin de obtener respuestas que contribuyeran a la obtención de conclusiones y 
posibles soluciones.  

Mediante la planificación y organización se llevó a cabo un estudio de tránsito (aforo 
vehicular), coordinando y cooperando las estrategias a utilizar para el desarrollo 
adecuado del mismo, con el fin de analizar la movilidad de la zona de estudio, teniendo 
en cuenta los vehículos que por allí transitan; tales como: automóviles, buses, busetas, 
camiones (C2, C3, C4, C5 y mayores a C5) y motos, observando el comportamiento y 
volumen vehicular en diferentes periodos durante 18 horas seguidas.  

Por medio de estrategias metacognitivas se lleva a cabo la campaña de 
sensibilización, con el fin de concientizar e informar a la población de la importancia que 
tiene el conjunto de aspectos que integran la seguridad vial, mediante dicha estrategia se 
buscó que la población desarrollara la capacidad de comprender y predecir la conducta 
propia y del entorno en las vías, esto mediante videos dinámico-reflexivos. 
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5 VOLUMEN VEHICULAR DE LA INTERSECCION  

Para llevar a cabo el aforo vehicular inicialmente se realizó el plano de la intersección 
para determinar que movimientos se presentarían en cada uno de los sentidos, 
designando para cada movimiento un número que facilitara el registro de los vehículos y 
así obtener una cifra más exacta. A continuación, se aprecia la cartografía de la 
intersección de la Carrera 24 con Calle 19. 

Figura 10. Movimiento de los vehículos para el aforo vehicular. 

 

Fuente: Elaboración propia, información tomada del Plan de Ordenamiento 
Territorial (POT), 2020. 

 

De acuerdo a la figura anterior se tiene que la nomenclatura designada para los 
movimientos es la siguiente: 

Si el vehículo permanece en línea recta durante el cruce de la intersección se identifica 
con el numero 1 (derecho), si el vehículo gira a la derecha se hará referencia con el 
número 2, si el por el contrario el vehículo toma sentido a la izquierda se asignará el 
número 3 y por último si el vehículo realiza el retorno (U) se identificará con el número 4. 
Este proceso se realizó en cada uno de los puntos de análisis para la ubicación de los 
aforadores durante el proceso de conteo de los vehículos (puntos rojos). 

¶ Punto de conteo vehicular numero 1: Esquina ubicación Bomba de abastecimiento 
de combustible Terpel S.A. 

¶ Punto de conteo vehicular numero 2: Esquina ubicación Parque Biosaludable ï 
ruta patinaje. 

¶ Punto de conteo vehicular numero 3: Esquina ubicación Almacén de cadena 
Olímpica S.A. 
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¶ Punto de conteo vehicular numero 4: Esquina ubicación institución educativa 
Francisco Manzanera Henríquez 
 

En la figura numero 10 Movimiento de los vehículos para el aforo vehicular se lograr 
observar la ubicación de los puntos mencionados anteriormente. 

Según los registros obtenidos con este proceso se determinó que la cantidad de 
vehículos que transita en dirección Suroeste proveniente desde el municipio de Nariño 
Cundinamarca - Carrera 24, llega al municipio de Girardot y atraviesa los barrios La 
Esperanza, La Colina, Centenario hasta el barrio Las Quintas y culmina en dicha 
intersección (Noreste) son un aproximado de 5.197 vehículos de los cuales 2.342 son 
automóviles (particulares y públicos), 31 buses, 23 busetas, 128 camiones de tipo C2, 15 
camiones de tipo C3, 1 camión de tipo C4, 0 camiones C5 y camiones superiores a C5 
un total de 5 y para las motocicletas un total de 2.652 motos. Es decir que la cantidad de 
motocicletas (51,03%) que circulan por esta vía es superior en comparación con los 
automóviles (45,06%), lo anterior se logra evidenciar en la siguiente tabla número 4.  

 

Tabla 4. Registro del aforo vehicular por tipo de vehículo en dirección suroeste 
vía Nariño hacia la intersección (noreste) ï punto de conteo 1. 

Tipo de vehículos 

Dirección 
suroeste vía 

Nariño hacia la 
intersección 

(noreste) 

% de 
vehículos 

Automóviles 2342 45,06% 
Motos 2652 51,03% 
Buses 31 0,60% 

Busetas 23 0,44% 
C2 128 2,46% 
C3 15 0,29% 
C4 1 0,02% 
C5 0 0,00% 

Mayor a C5 5 0,10% 

Total de vehículos en el 
punto 1. 

5197 100,00% 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 11. Composición vehicular en dirección suroeste vía Nariño hacia la 
intersección (noreste) ï punto de conteo 1. 
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Fuente: Elaboración propia, 2020. 

 

Figura 12, Composición vehicular en dirección suroeste - noreste vía Nariño 
Carrera 24 hacia la intersecciónï punto de conteo 1. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Tabla 5. Registro del aforo vehicular por hora en dirección suroeste - noreste vía 
Nariño Carrera 24 hacia la intersecciónï punto de conteo 1. 

Hora del aforo 

Total 
conteo 

por 
horas 

5:00 - 6:00 AM 223 
6:00 - 7:00 AM 226 
7:00 - 8:00 AM 172 
8:00 - 9:00 AM 254 

9:00 - 10:00 AM 310 
10:00 - 11:00 AM 320 

2342 2652
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Punto 1. Vía Nariño Carrera 24 dirección suroeste -
noreste.
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11:00 AM - 12:00 PM 300 
12:00 - 1:00 PM 370 
1:00 - 2:00 PM 235 
2:00 - 3:00 PM 301 
3:00 - 4:00 PM 305 
4:00 - 5:00 PM 359 
5:00 - 6:00 PM 339 
6:00 - 7:00 PM 455 
7:00 - 8:00 PM 324 
8:00 - 9:00 PM 333 

9:00 - 10:00 PM 286 
10:00 - 11:00 PM 85 

Total de vehículos punto 
1. 

5197 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

En la tabla 5 se puede apreciar que la hora de mayor tránsito (hora pico) en este punto 
corresponde al intervalo de 6:00 PM hasta las 7:00 PM con un total de 455 vehículos 
circulando, de los cuales 187 son automóviles, 260 motocicletas, 1 bus, 1 buseta, 6 
camiones C2, 0 camiones C3, 0 camiones C4, 0 camiones C5 y 0 camiones superiores a 
C5.   

Mediante la tabla 6 se puede evidenciar la cantidad de vehículos que transita en 
dirección Sureste (Calle 19) proveniente desde el barrio La Estación en Girardot y culmina 
en dicha intersección (Noroeste ï Punto de conteo 2) son un aproximado de 5.876 
vehículos de los cuales 2.804 son automóviles (particulares y públicos), 35 buses, 24 
busetas, 109 camiones de tipo C2, 1 camiones de tipo C3, 0 camión de tipo C4, 0 
camiones C5 y camiones superiores a C5 un total de 0 y para las motocicletas un total 
de 2.903 motos. Es decir que la cantidad de motocicletas que circulan por esta vía es 
superior en comparación con los automóviles.  

 

Tabla 6. Registro del aforo vehicular en dirección sureste ï noroeste hacia la 
intersección por tipo de vehículo ï punto de conteo 2. 

Tipo de vehículo  
En dirección sureste 
hacia la intersección 

(noroeste) 

% de 
vehículos 

Automóviles 2804 47,72% 
Motos 2903 49,40% 
Buses 35 0,60% 

Busetas 24 0,41% 
C2 109 1,86% 
C3 1 0,02% 
C4 0 0,00% 
C5 0 0,00% 
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Mayor a C5 0 0,00% 

Total vehículos en el 
punto 2 

5876 100,00% 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 13.Composición vehicular en dirección sureste - noroeste Calle 19 hacia 
la intersección punto de conteo 2. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 14. Composición vehicular en dirección sureste - noroeste Calle 19 hacia 
la intersección punto de conteo 2. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Tabla 7. Registro del aforo vehicular por hora en dirección sureste - noroeste 
Calle 19 hacia la intersección punto de conteo 2. 
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Hora del aforo 

Total, 
conteo 

por 
horas 

5:00 - 6:00 AM 260 
6:00 - 7:00 AM 388 
7:00 - 8:00 AM 321 
8:00 - 9:00 AM 282 

9:00 - 10:00 AM 301 
10:00 - 11:00 AM 323 
11:00 AM - 12:00 

PM 
346 

12:00 - 1:00 PM 317 
1:00 - 2:00 PM 287 
2:00 - 3:00 PM 309 
3:00 - 4:00 PM 372 
4:00 - 5:00 PM 471 
5:00 - 6:00 PM 358 
6:00 - 7:00 PM 465 
7:00 - 8:00 PM 410 
8:00 - 9:00 PM 322 

9:00 - 10:00 PM 263 
10:00 - 11:00 PM 81 
Total de vehículos  5876 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

En la tabla 7 se puede apreciar que la hora de mayor tránsito en este punto 
corresponde al intervalo de 4:00 PM hasta las 5:00 PM con un total de 471 vehículos 
circulando, de los cuales 184 son automóviles, 271 motocicletas, 4 bus, 3 buseta, 9 
camiones C2, 0 camiones C3, 0 camiones C4, 0 camiones C5 y 0 camiones superiores a 
C5.   

El otro punto de conteo vehicular fue en sentido (Noreste) proveniente desde el barrio 
Vivisol y culmina en dicha intersección (Suroeste) son un aproximado de 5.267 vehículos 
de los cuales 2.411 son automóviles (particulares y públicos), 27 buses, 23 busetas, 171 
camiones de tipo C2, 23 camiones de tipo C3, 8 camión de tipo C4, 10 camiones C5 y 
camiones superiores a C5 un total de 4 y para las motocicletas un total de 2.590 motos. 
Es decir que la cantidad de motocicletas que circulan por esta vía es superior en 
comparación con los automóviles. Como se legra evidenciar en la siguiente tabla. 

Tabla 8. Registro del aforo vehicular en dirección noreste ï suroeste Carrera 24 
hacia la intersección por tipo de vehículo punto de conteo 3. 

Tipo de vehículo  
En dirección 

noreste hacia la 
% 

vehículos 
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intersección 
(suroeste) 

Automóviles 2411 45,78% 
Motos 2590 49,17% 
Buses 27 0,51% 

Busetas 23 0,44% 
C2 171 3,25% 
C3 23 0,44% 
C4 8 0,15% 
C5 10 0,19% 

Mayor a C5 4 0,08% 

Total vehículos por 
cada punto 

5267 100,00% 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 15. Composición vehicular en dirección noreste ï suroeste Carrera 24 
hacia la intersección punto de conteo 3. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 16. Composición vehicular en dirección noreste ï suroeste Carrera 24 
hacia la intersección punto de conteo 3. 
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Fuente: Elaboración propia, 2020. 

 
En la tabla 9 se puede apreciar que según los datos registrados por parte de los 

aforadores la hora de mayor tránsito en este punto corresponde al intervalo de 6:00 PM 
hasta las 7:00 PM con un total de 462 vehículos circulando. Del total de 462 vehículos 
cerca de 219 son automóviles, 228 son motocicletas, 1 bus, 2 busetas, 10 camiones C2, 
2 camiones C3, y los camiones C4, C5 y superiores a C5 no cuentan con vehículos 
transitados. 

Tabla 9. Registro del aforo vehicular en dirección noreste hacia la intersección 
(suroeste) por hora ï punto de conteo 3. 

Hora del aforo 
Total, 

conteo por 
horas 

5:00 - 6:00 AM 149 
6:00 - 7:00 AM 386 
7:00 - 8:00 AM 338 
8:00 - 9:00 AM 275 

9:00 - 10:00 AM 247 
10:00 - 11:00 

AM 
250 

11:00 AM - 
12:00 PM 

225 

12:00 - 1:00 PM 340 
1:00 - 2:00 PM 230 
2:00 - 3:00 PM 273 
3:00 - 4:00 PM 271 
4:00 - 5:00 PM 296 
5:00 - 6:00 PM 281 
6:00 - 7:00 PM 462 
7:00 - 8:00 PM 368 
8:00 - 9:00 PM 292 

45,78%

49,17%

0,51%
0,44% 3,25% 0,44% 0,15%0,19%

0,08%

Punto 3 vía Nariño Carrera 24 dirección noreste - suroeste
Automoviles

Motos

Buses

Busetas

C2

C3

C4

C5

Mayor a C5
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9:00 - 10:00 PM 432 
10:00 - 11:00 

PM 
152 

Total, de 
vehículos 

5267 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

El otro punto de conteo vehicular fue en sentido (Noroeste) proveniente desde el barrio 
Villampis y culmina en dicha intersección (Sureste) son un aproximado de 5.526 vehículos 
de los cuales 2.467 son automóviles (particulares y públicos), 8 buses, 7 busetas, 84 
camiones de tipo C2, 5 camiones de tipo C3, 0 camión de tipo C4, 0 camiones C5 y 
camiones superiores a C5 un total de 0 y para las motocicletas un total de 2.955 motos. 
Es decir que la cantidad de motocicletas que circulan por esta vía es superior en 
comparación con los automóviles. Como se legra evidenciar en la siguiente tabla. 

Tabla 10. Registro del aforo vehicular en dirección noroeste hacia la intersección 
(sureste) por tipo de vehículo ï punto de conteo 4. 

Tipo de 
vehículos 

En dirección noroeste 
hacia la intersección 

(sureste) 
% de vehículos 

Automóviles 2467 44,64% 
Motos 2955 53,47% 
Buses 8 0,14% 

Busetas 7 0,13% 
C2 84 1,52% 
C3 5 0,09% 
C4 0 0,00% 
C5 0 0,00% 

Mayor a C5 0 0,00% 

Total 
vehículos 

5526 100,00% 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 17. Composición vehicular del conteo total de vehículos en el punto 4. 
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Fuente: Elaboración propia, 2020. 

 

Figura 18. Composición vehicular del conteo total de vehículos en el punto 4. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Tabla 11. Registro del aforo vehicular en dirección noroeste hacia la intersección 
(sureste) por hora ï punto de conteo 4. 

Hora del aforo 

Total 
conteo 

por 
horas 

5:00 - 6:00 AM 241 
6:00 - 7:00 AM 338 
7:00 - 8:00 AM 214 
8:00 - 9:00 AM 393 

9:00 - 10:00 AM 372 
10:00 - 11:00 AM 354 
11:00 AM - 12:00 

PM 
335 

2467
2955

8 7 84 5 0 0 0
0

500
1000
1500
2000
2500
3000
3500

C
a

n
tid

a
d

 d
e

 v
e

h
ic

u
lo

s

Tipo de vehiculo

Punto 4. Calle 19 dirección noroeste - sureste.

44,64%

53,47%

0,14%
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12:00 - 1:00 PM 298 
1:00 - 2:00 PM 349 
2:00 - 3:00 PM 395 
3:00 - 4:00 PM 369 
4:00 - 5:00 PM 431 
5:00 - 6:00 PM 281 
6:00 - 7:00 PM 345 
7:00 - 8:00 PM 345 
8:00 - 9:00 PM 223 

9:00 - 10:00 PM 174 
10:00 - 11:00 PM 69 
Total de vehículos 5526 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

En la tabla 11 se puede apreciar que la hora de mayor tránsito en este punto 
corresponde al intervalo de 4:00 PM hasta las 5:00 PM con un total de 431 vehículos 
circulando. 

Otro de los resultados dados por el aforo vehicular es la cantidad de vehículos que 
transitan en cada uno de las vías hasta llegar a la intersección, se tiene estimado por los 
intervalos de tiempo que se emplearon, en la siguiente tabla de podrá evidenciar los 
resultados del conglomerado de los datos obtenidos. 

 
Tabla 12. Registro del aforo vehicular por hora en la intersección en cada punto. 

Hora del aforo 
Punto 

1.  
Punto 2.  

Punto 
3.  

Punto 4.  
Total, 

vehículos por 
horas 

5:00 - 6:00 AM 223 260 149 241 873 
6:00 - 7:00 AM 226 388 386 338 1338 
7:00 - 8:00 AM 172 321 338 214 1045 
8:00 - 9:00 AM 254 282 275 393 1204 

9:00 - 10:00 AM 310 301 247 372 1230 
10:00 - 11:00 AM 320 323 250 354 1247 

11:00 AM - 12:00 M 300 346 225 335 1206 
12:00 - 1:00 PM 370 317 340 298 1325 
1:00 - 2:00 PM 235 287 230 349 1101 
2:00 - 3:00 PM 301 309 273 395 1278 
3:00 - 4:00 PM 305 372 271 369 1317 
4:00 - 5:00 PM 359 471 296 431 1557 
5:00 - 6:00 PM 339 358 281 281 1259 
6:00 - 7:00 PM 455 465 462 345 1727 
7:00 - 8:00 PM 324 410 368 345 1447 
8:00 - 9:00 PM 333 322 292 223 1170 
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9:00 - 10:00 PM 286 263 432 174 1155 
10:00 - 11:00 PM 85 81 152 69 387 
Total de vehículos 5197 5876 5267 5526 21866 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Según lo registrado por los aforadores se tiene que la hora donde transitan una mayor 
cantidad de vehículos corresponde desde las 6:00 PM hasta las 7:00 PM con un total de 
1727 vehículos contabilizados que circulan por esta intersección. Además, que el total 
estimado de 21.866 vehículos aproximadamente. 

Figura 19. Composición vehicular en la intersección por hora. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 20. Composición vehicular en la intersección por hora. 
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Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Tabla 13. Registro del aforo vehicular total por tipo de vehículo en la intersección. 

Tipo de 
vehículo 

Cantidad de Vehículos en la 
Intersección 

Automóviles 10024 45,84% 
Motos 11100 50,76% 
Buses 101 0,46% 

Busetas 77 0,35% 
C2 492 2,25% 
C3 44 0,20% 
C4 9 0,04% 
C5 10 0,05% 

Mayor a C5 9 0,04% 

Total, 
vehículos 

21866 100,00% 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

En la anterior tabla se logra denotar los tipos de vehículos que se tuvieron en cuenta 
para el aforo y la cantidad total de cada uno de los puntos de conteo en la intersección y 
el equivalente porcentual de cada uno, evidenciando que las motocicletas tienen más 
presencia en las vías del municipio o por lo menos en este punto de análisis de la Carrera 
24 con Calle 19. 

Según los datos registrados se tiene que por lo menos la mitad (50,76%) de los 
vehículos que transitan por esta zona son motos, un 45,84% corresponden a automóviles 
(particular y publico), en un 0,46% son buses, un 0,35% son busetas, un 2,25% son 
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5,70%
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camiones tipo C2, un 0,20% son camiones tipo C3, un 0,04% son camiones tipo C4, un 
0,05% son camiones tipo C5 y el restante 0,04% son camiones superiores al C5. 

Figura 21. Composición vehicular total en la intersección por tipo de vehículo. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 
 

Figura 22. Composición vehicular total en la intersección por tipo de vehículo. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

A continuación, se muestran los resultados obtenidos del total de los vehículos 
contados según los movimientos que tuvieron en la intersección (ver tabla 14). 

Tabla 14. Registro del aforo vehicular total por tipo de movimiento en la 
intersección 
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13698 2822 5088 258 

Total, de vehículos: 21866 

 Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 23. Composición vehicular total en la intersección por movimientos. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 

 

Figura 24. Composición vehicular total en la intersección por movimientos. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 

En la siguiente tabla se observa la cantidad total de los vehículos que se registraron 
según el movimiento que tomaron luego de pasar por el punto 1 en dirección suroeste ï 
noreste Carrera 24 vía Nariño 

Tabla 15. Registro del aforo vehicular por tipo de movimiento en dirección 
suroeste vía Nariño hacia la intersección (noreste) ï punto de conteo 1. 
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Derecho 
(1) 

Derecha 
(2) 

Izquierda (3) 
Giro en U 

(4) 
3945 176 988 88 

Total, de vehículos: 5197 

 
 

Figura 25, Composición vehicular total en la intersección por movimientos en el 
punto 1. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 

 

Figura 26. Composición vehicular total en la intersección por movimientos en el 
punto 1. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 
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En la tabla número 16 se observa la cantidad total de los vehículos que se registraron 
según el movimiento que tomaron luego de pasar por el punto 2 en dirección sureste ï 
noroeste Calle 19. 

Tabla 16. Registro del aforo vehicular por tipo de movimiento en dirección 
sureste Calle 19 hacia la intersección (noroeste) ï punto de conteo 2. 

Total, vehículos por movimiento en el punto 2 

Derecho 
(1) 

Derecha 
(2) 

Izquierda 
(3) 

Giro 
en 
U 
(4) 

3564 945 1335 32 

Total, de vehículos: 5876 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 27. Composición vehicular total en la intersección por movimientos en el 
punto 2. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 

Figura 28. Composición vehicular total en la intersección por movimientos en el 
punto 2. 
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Fuente: Elaboración propia, 2020. 

 

En la siguiente tabla se evidencia la cantidad total de los vehículos que se registraron 
según el movimiento que tomaron luego de pasar por el punto 3 en dirección noreste ï 
suroeste Carrera 24 vía Nariño. 

Tabla 17. Registro del aforo vehicular por tipo de movimiento en dirección 
noreste vía Nariño hacia la intersección (suroeste) ï punto de conteo 3. 

Total, vehículos por movimiento en el punto 3 

Derecho 
(1) 

Derecha 
(2) 

Izquierda 
(3) 

Giro 
en U 
(4) 

3259 766 1157 85 

Total, de vehículos: 5267 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 

Figura 29. Composición vehicular total en la intersección por movimientos en el 
punto 3. 
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Fuente: Elaboración propia, 2020. 

Figura 30. Composición vehicular total en la intersección por movimientos en el 
punto 3. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 

En la tabla número 18 se observa la cantidad total de los vehículos que se registraron 
según el movimiento que tomaron luego de pasar por el punto 4 en dirección noroeste - 
sureste Calle 19. 

Tabla 18. Registro del aforo vehicular por tipo de movimiento en dirección 
noroeste Calle 19 hacia la intersección (sureste) ï punto de conteo 4. 

Total, vehículos por movimiento en el punto 4 
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Total, de vehículos: 5526 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 

Figura 31. Composición vehicular total en la intersección por movimientos en el 
punto 4. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 

Figura 32. Composición vehicular total en la intersección por movimientos en el 
punto 4. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 
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6 COMPORTAMIENTO DE LOS USUARIOS EN LAS VÍAS 

Por medio de la encuesta virtual aplicada a los usuarios de las vías del municipio de 
Girardot Cundinamarca se logró identificar qué tipo de comportamiento tienen los 
conductores de automóviles, motocicletas y peatones. Los siguientes resultados fueron 
los obtenidos a partir de la aplicación de las encuestas. 

Tabla 19. Datos registrados de la encuesta virtual sobre la edad de los encuestados 
pregunta 2. 

Edad (años) Cantidad  Edad (años) Cantidad 

20 29  48 2 
21 28  46 2 
22 17  52 2 
23 11  47 1 
19 9  67 1 
15 7  43 1 
25 7  58 1 
17 7  14 1 
24 6  44 1 
18 5  54 1 
34 5  64 1 
16 5  16 1 
26 5  50 1 
28 4  49 1 
30 4  60 1 
40 4  35 1 
27 3  55 1 
29 3  43 1 
31 3  30 1 
41 3  36 1 
56 3  62 1 
37 2  60 1 
13 2  32 1 
33 2  61 1 
53 2  58 1 

Total, encuestados 204 personas 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Es decir que según la tabla anterior hubo una mayor presencia de las personas que 
circulaban entre los 20 a 25 años de edad, con cerca de 98 personas (48,04%) del total 
de 204 que participaron. 

Tabla 20. Datos registrados de la encuesta virtual pregunta 3. 
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Masculino Femenino 

87 117 
204 personas 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 33. Información pregunta 3 de la encuesta. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 

 

Tabla 21. Datos registrados de la encuesta virtual pregunta 4. 

Estrato 
1 

Estrato 
2 

Estrato 
3 

Estrato 
4 

18 77 90 19 
204 personas 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 34. Información pregunta 4 de la encuesta. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 
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5. Si es conductor de un vehículo (carro, moto o cicla) ¿Cuántos años lleva 
conduciendo? 

Tabla 22. Datos registrados de la encuesta virtual pregunta 5. 

Años 
Cantidad 
Usuarios 

1 a 5 64 
6 a 10 38 

11 a 20 18 
> 20 21 

No aplica 
(peatón) 

63 

Total 204 personas 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 35. Información pregunta 5 de la encuesta. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 

6. No detenerse ante la luz roja o amarilla del semáforo o una señal de PARE. 

Tabla 23, Datos registrados de la encuesta virtual pregunta 6. 

Frecuencia 
Cantidad de 

usuarios 

No aplica (peatón) 65 
Nunca 57 

Baja frecuencia 53 
Alta frecuencia 29 

Total 204 personas 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 36. Información pregunta 6 de la encuesta. 
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Fuente: Elaboración propia, 2020. 

 

7. Adelantar indebidamente (por la derecha) a un vehículo. 

Tabla 24. Datos registrados de la encuesta virtual pregunta 7. 

Frecuencia 
Cantidad de 

usuarios 

Nunca 80 
No aplica 
(peatón) 

66 

Baja frecuencia 47 
Alta frecuencia 11 
Total 204 personas 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 37. Información pregunta 7 de la encuesta. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 
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8. Pegarse al vehículo de adelante para que vaya más rápido o se haga a un lado de 
la vía. 

Tabla 25. Datos registrados de la encuesta virtual pregunta 8. 

Frecuencia 
Cantidad de 

usuarios 

Nunca 102 
No aplica 
(peatón) 

65 

Baja frecuencia 26 
Alta frecuencia 11 

Total 204 personas 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 38. Información pregunta 8 de la encuesta 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 

 

9. Intentar adelantar a un vehículo sin darse cuenta de la intención manifestada por 
este de doblar a la izquierda. 

Tabla 26. Datos registrados de la encuesta virtual pregunta 9. 

Frecuencia 
Cantidad de 

usuarios 

Nunca 101 
No aplica (peatón) 66 

Baja frecuencia 32 
Alta frecuencia 5 

Total 204 personas 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 39. Información pregunta 9 de la encuesta. 
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Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

10. Encender sin querer la direccional cuando lo que se quería era el limpiaparabrisas, 
o viceversa. 

Tabla 27. Datos registrados de la encuesta virtual pregunta 10. 

Frecuencia 
Cantidad de 

usuarios 

Nunca 81 
No aplica 
(peatón) 

68 

Baja frecuencia 48 
Alta frecuencia 7 

Total 204 personas 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 40. Información pregunta 10 de la encuesta. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 
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11. Manejar sabiendo que se puede estar por encima del límite legal de alcohol o estar 
bajos los efectos de sustancias alucinógenas. 

Tabla 28. Datos registrados de la encuesta virtual pregunta 11. 

Frecuencia 
Cantidad de 

usuarios 

Nunca 102 
No aplica 
(peatón) 

66 

Baja frecuencia 32 
Alta frecuencia 4 

Total 204 personas 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 

Figura 41. Información pregunta 11 de la encuesta. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 

 

12. No darse cuenta de la presencia de peatones cruzando al girar hacia una calle 
desde una vía principal. 

Tabla 29. Datos registrados de la encuesta virtual pregunta 12. 

Frecuencia 
Cantidad de 

usuarios 

Nunca 86 
No aplica 
(peatón) 

66 

Baja frecuencia 42 
Alta frecuencia 10 

Total 204 personas 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 42. Información pregunta 12 de la encuesta. 
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Fuente: Elaboración propia, 2020. 

 

13. Enojarse con otro usuario de la vía persiguiéndolo para discutir. 

Tabla 30. Datos registrados de la encuesta virtual pregunta13. 

Frecuencia 
Cantidad de 

usuarios 

Nunca 97 
No aplica 
(peatón) 

66 

Baja frecuencia 27 
Alta frecuencia 14 

Total 204 personas 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 43. Información pregunta 13 de la encuesta. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 

 

14. Equivocarse de carril por no tener en cuenta las señales de tránsito. 

Tabla 31. Datos registrados de la encuesta virtual pregunta 14. 
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Frecuencia 
Cantidad de 

usuarios 

Nunca 80 
No aplica 
(peatón) 

66 

Baja frecuencia 55 
Alta frecuencia 3 

Total 204 personas 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 44. Información pregunta 14 de la encuesta. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 

 

15. No percatarse de la presencia de otros usuarios de la vía al doblar a la derecha. 

 
Tabla 32. Datos registrados de la encuesta virtual pregunta 15. 

Frecuencia 
Cantidad de 

usuarios 

Nunca 69 
No aplica 
(peatón) 

66 

Baja frecuencia 56 
Alta frecuencia 13 

Total 204 personas 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 45. Información pregunta 15 de la encuesta. 
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Fuente: Elaboración propia, 2020. 

 

16. Sacar poco a poco el carro en una intersección hasta que los que vienen se vean 
obligados a detenerse. 

Tabla 33. Datos registrados de la encuesta virtual pregunta 16. 

Frecuencia 
Cantidad de 

usuarios 

Nunca 77 
No aplica (peatón) 68 

Baja frecuencia 44 
Alta frecuencia 15 

Total 204 personas 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 46. Información pregunta 16 de la encuesta. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 

17. Por distraerse en la vía golpear el vehículo de adelante. 

Tabla 34. Datos registrados de la encuesta virtual pregunta 17. 
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Frecuencia 
Cantidad de 

usuarios 

Nunca 113 
No aplica 
(peatón) 

66 

Baja frecuencia 24 
Alta frecuencia 1 

Total 204 personas 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 47. Información pregunta 17 de la encuesta. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 

 

18. ¿No utiliza los elementos de protección personal (casco, chaleco, cinturón de 
seguridad, kit de carretera, entre otros)? 

 

Tabla 35. Datos registrados de la encuesta virtual pregunta 18. 

Frecuencia 
Cantidad de 

usuarios 

Nunca 75 
No aplica 
(peatón) 

66 

Baja frecuencia 31 
Alta frecuencia 29 
Sin responder 3 

Total 204 personas 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 48. Información pregunta 18 de la encuesta. 
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Fuente: Elaboración propia, 2020. 

 

19. Exceder los límites de velocidad. 

Tabla 36. Datos registrados de la encuesta virtual pregunta 19. 

Frecuencia 
Cantidad de 

usuarios 

Nunca 61 
No aplica (peatón) 60 

Baja frecuencia 55 
Alta frecuencia 22 
Sin responder 6 

Total 204 personas 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 49. Información pregunta 19 de la encuesta. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 
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Tabla 37. Datos registrados de la encuesta virtual pregunta 20. 

Frecuencia 
Cantidad de 
usuarios 

Nunca 79 
Baja frecuencia 59 

No aplica (Conductor 
veh) 

47 

Alta frecuencia 19 
Total 204 personas 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 

Figura 50. Información pregunta 20 de la encuesta. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 

21. No cruza la vía por la cebra y no espera la indicación respectiva de los semáforos 

Tabla 38. Datos registrados de la encuesta virtual pregunta 21. 

Frecuencia 
Cantidad de 

usuarios 

Nunca 78 
Baja frecuencia 55 

No aplica 
(Conductor veh) 

51 

Alta frecuencia 20 
Total 204 personas 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 51. Información pregunta 21 de la encuesta. 
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Fuente: Elaboración propia, 2020. 

22. No circula por las zonas indicadas para el uso de peatones (andén, acera y zonas 
peatonales) 

Tabla 39. Datos registrados de la encuesta virtual pregunta 22. 

Frecuencia Cantidad de usuarios 

Nunca 82 
Baja frecuencia 60 
No aplica (Conductor 
veh) 

47 

Alta frecuencia 15 
Total 204 personas 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 52. Información pregunta 22 de la encuesta. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 

 

23. ¿En alguna ocasión ha sufrido lesiones o ha tenido un accidente siendo peatón? 
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Tabla 40. Datos registrados de la encuesta virtual pregunta 23. 

Respuesta 
Cantidad de 

usuarios 

No 170 
Si 34 

Total 204 personas 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 53. Información pregunta 23 de la encuesta. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

24. ¿Se siente usted seguro caminado por las vías del municipio con la movilidad que 
se presenta? 

Tabla 41. Datos registrados de la encuesta virtual pregunta 24. 

Respuesta 
Cantidad de 

usuarios 

No 158 
Si 46 

Total 204 personas 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Figura 54. Información pregunta 24 de la encuesta. 
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Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

INFRACCIONES DE TRÁNSITO 

A partir del análisis de la información tomada por la secretaría de tránsito y transporte, 
se seleccionó las infracciones más cometidas por los usuarios y teniendo en cuenta el 
artículo ñAuditoria de seguridad vial. Ejemplo de aplicaci·n metodol·gicaò dado que en 
este documento implementan una matriz de riesgos en la cual se plasman todos los 
hallazgos identificados, obtenidos del análisis de los factores que intervienen en la 
vulnerabilidad y amenaza en los diferentes puntos localizados en las vías de Manizales 
Caldas.  

Tabla 42. Matriz de riesgos a partir de infracciones de tránsito 

Evaluación de riesgos 

No
. 

Códig
o 

Infracción de 
Transito 

Riesgo 
Categoría Calificació

n del 
riesgo 

Alto  
Medi
a  

Baj
o  

1 D01 

Guiar un 
vehículo sin 
haber obtenido 
la licencia de 
conducción 
correspondiente 

Generar un accidente de 
transito 

X   

10 

7.6 

No tener el conocimiento 
suficiente y la 
experiencia a la hora de 
manejar 

10 

Realización de 
comparendo al 
conductor y/o propietario 
equivalente a 30 smldv 

7 

Inmovilización del 
vehículo 

6 

Suspensión de licencia 
por reincidencia  

5 

2 B02  X  7 7.0 
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Evaluación de riesgos 

No
. 

Códig
o 

Infracción de 
Transito 

Riesgo 
Categoría Calificació

n del 
riesgo 

Alto  
Medi
a  

Baj
o  

Conducir un 
vehículo con la 
licencia de 
conducción 
vencida 

Realización de 
comparendo al 
conductor y/o propietario 
equivalente a 8 smldv 

Falta de habilidad y 
pericia al conducir  

7 

3 C02 
Estacionar un 
vehículo en los 
sitios prohibidos 

Generar un accidente de 
tránsito por obstaculizar 
el paso a peatones 

X   

10 

8.3 

Generar un accidente de 
tránsito por obstaculizar 
el paso a vehículos  

10 

Realización de un 
comparendo al 
conductor y/o propietario 
equivalente a 15 smldv   

7 

6 

4 C03 

Bloquear una 
calzada o 
intersección con 
un vehículo, 
salvo cuando el 
bloqueo 
obedezca a la 
ocurrencia de 
un accidente 

Generar un accidente de 
tránsito por obstaculizar 
el paso a vehículos  

 X  

10 

6.7 
Congestión a los 
usuarios de la vía  3 

Realización de un 
comparendo al 
conductor y/o propietario 
equivalente a 15 smldv  

7 

5 C24 

Conducir 
motocicleta sin 
observar las 
normas 
establecidas en 
el código de 
tránsito. No 
portar los 
elementos de 
seguridad tales 
como (casco, 
chaleco y ropa 
adecuada) 

Falta de protección al 
motociclista al no portar 
un casco normativo  

X   

9 

8.5 

Generar un accidente de 
tránsito al no contar con 
los elementos reflectivos 
para identificación del 
motociclista  

9 

No portar la 
indumentaria óptima 
para la protección del 
motociclista durante un 
accidente  

9 

7 
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Evaluación de riesgos 

No
. 

Códig
o 

Infracción de 
Transito 

Riesgo 
Categoría Calificació

n del 
riesgo 

Alto  
Medi
a  

Baj
o  

Realización de un 
comparendo al 
conductor y/o propietario 
equivalente a 15 smldv  

6 C31 

No acatar las 
señales de 
tránsito o 
requerimientos 
impartidos por 
los agentes de 
transito 

Generar un accidente de 
tránsito por omitir las 
normas 

X   

10 

8.5 Realización de un 
comparendo al 
conductor y/o propietario 
equivalente a 15 smldv  

7 

7 C32 

No respetar el 
paso de 
peatones que 
cruzan una vía 
en sitio 
permitido para 
ellos o no darles 
la prelación en 
las franjas para 
ello establecidas 

Generar un accidente de 
tránsito por no permitir el 
paso de peatones 

X   

10 

8.5 

Vía insegura para los 
peatones y transeúntes  

9 

Lesiones a terceros  8 

Realización de un 
comparendo al 
conductor y/o propietario 
equivalente a 15 smldv  

7 

8 C35 

No realizar la 
revisión técnico   
mecánica y de 
emisiones 
contaminantes 
en los 
siguientes 
plazos o cuando 
aun portando 
los certificados 
correspondiente
s no cuenta con 
las siguientes 
condiciones 
técnico 
mecánica y de 
emisiones 
contaminantes, 
además el 

Generar un accidente 
por manejar un vehículo 
que no cumple con las 
normas de 
mantenimiento 

 X  

10 

7.5 

Producción de gases 
contaminantes 
perjudiciales para el 
medio ambiente y la 
salud humana 

7 

Realización de un 
comparendo al 
conductor y/o propietario 
equivalente a 15 smldv  

7 

Inmovilización del 
vehículo 

6 
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Evaluación de riesgos 

No
. 

Códig
o 

Infracción de 
Transito 

Riesgo 
Categoría Calificació

n del 
riesgo 

Alto  
Medi
a  

Baj
o  

vehículo será 
inmovilizado 

9 D02 

Conducir sin 
portar los 
seguros 
ordenados por 
la ley 

Presencia de problemas 
legales y jurídicos en 
caso de un accidente  

X   

9 

8.4 

En caso de un accidente 
tendrá que responder a 
las lesiones causadas a 
terceros 

10 

En caso de un accidente 
tendrá que responder 
por los gastos de las 
lesiones personales y 
del vehículo 

10 

Realización de un 
comparendo al 
conductor y/o propietario 
equivalente a 30 smldv  

7 

Inmovilización del 
vehículo 

6 

10 D03 

Transitar en 
sentido contrario 
al estipulado 
para la vía, 
calzada o carril. 
En el caso de 
motocicletas se 
procederá a su 
inmovilización 
hasta tanto no 
se pague el 
valor de la multa 
o la autoridad 
competente 
decida sobre la 
imposición en 
los términos de 
los art 135,136 
del CNT 

Generar accidentes por 
conducir en contravía  

X   

10 

8.2 

Lesiones a terceros  9 

Lesiones personales  9 

Realización de un 
comparendo al 
conductor y/o propietario 
equivalente a 30 smldv  

7 

Inmovilización del 
vehículo 

6 

11 D04 X   10 8.8 
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Evaluación de riesgos 

No
. 

Códig
o 

Infracción de 
Transito 

Riesgo 
Categoría Calificació

n del 
riesgo 

Alto  
Medi
a  

Baj
o  

No detenerse 
ante luz roja o 
amarilla de 
semáforo, una 
señal de PARE 
o un semáforo 
intermitente en 
rojo 

Generar accidentes por 
pasarse el semáforo  

Lesiones a terceros  9 

Lesiones personales  9 

Realización de un 
comparendo al 
conductor y/o propietario 
equivalente a 30 smldv  

7 

12 D12 

Conducir un 
vehículo que, 
sin la debida 
autorización se 
destine a un 
servicio 
diferente de 
aquel para la 
cual tiene 
licencia de 
tránsito. 
Además, el 
vehículo será 
inmovilizado por 
primera vez por 
el termino de 
cinco días, por 
segunda vez 
veinte días y por 
tercera vez 
cuarenta días 

Generar un accidente al 
conducir un vehículo que 
no es apto para el 
servicio destinado 

X   

10 

8.3 

Presencia de problemas 
legales y jurídicos en 
caso de un accidente  

9 

Lesiones personales  9 

Lesiones a terceros 9 

En caso de un accidente 
no portar con los 
elementos de seguridad 
adecuados como el 
casco y el chaleco 

8 

Realización de un 
comparendo al 
conductor y/o propietario 
equivalente a 30 smldv  

7 

Inmovilización del 
vehículo 

6 

13 E03 

Conducir en 
estado de 
embriaguez o 
bajo los efectos 
de sustancias 
alucinógenas, 
se atenderá a lo 
establecido en 
el artículo 152 
del código 

Generar un accidente al 
conducir un vehículo en 
estado de embriagues 

X 

  

10 

7.6 

Presencia de problemas 
legales y jurídicos en 
caso de un accidente  

9 

Lesiones personales y 
perdida de la vida de 
terceros y del mismo 

10 

7 
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Evaluación de riesgos 

No
. 

Códig
o 

Infracción de 
Transito 

Riesgo 
Categoría Calificació

n del 
riesgo 

Alto  
Medi
a  

Baj
o  

nacional de 
transito 

Realización de un 
comparendo al 
conductor y/o propietario 
equivalente a  smldv  

Inmovilización del 
vehículo 

6 

Suspensión de licencia 
de conducción por un 
término de tiempo según 
sea el grado de 
embriaguez 

9 

En caso de accidentes 
daños a bienes propios y 
ajenos  

7 

Prestar servicio gratuito 
comunitario 

3 

14 E04 

Transportar en 
el mismo 
vehículo y al 
mismo tiempo 
personas y 
sustancias 
peligrosas como 
explosivos, 
tóxicos, 
radiactivos, 
combustibles no 
autorizados, etc. 
En este caso se 
suspende la 
licencia por un 
año y por dos 
años cada vez 
que reincida. El 
vehículo será 
inmovilizado por 
un año cada vez 

Presencia de problemas 
legales y jurídicos en 
caso de un accidente  

X 

  

9 

8 

Lesiones personales y 
perdida de la vida de 
terceros y del mismo 

10 

Suspensión de licencia 
de conducción 

9 

En caso de accidentes 
daños a bienes propios y 
ajenos  

7 

Realización de un 
comparendo al 
conductor y/o propietario 
equivalente a  smldv  

7 

Inmovilización del 
vehículo 

6 

Fuente: Elaborada por los autores 
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A partir del informe obtenido por parte de la secretaria de tránsito y transporte de la 
municipal sobre las infracciones de tránsito que más se presentan en las vías de Girardot, 
se optó por tomar un total de 14 infracciones las cuales son las más frecuentes, mediante 
una busque exhaustiva de información y un análisis por parte de los autores se estableció 
cuáles son los posibles riesgos que los infractores están expuestos al cometer dichas 
faltas. Dichos riesgos van desde recibir una multa de tránsito, inmovilización del vehículo, 
la suspensión de la licencia de transito hasta generar un incidente vial que conlleve a 
lesiones personales y de terceros o la muerte de alguno de los involucrados (Ver Tabla 
42). 

Luego de realizar el respectivo análisis sobre las conductas mencionadas 
anteriormente se empleó una categorizar en términos de amenaza para la movilidad y la 
seguridad vial según las infracciones, para ello estableció las amenazas como bajas, 
medias o altas, dependiendo de la severidad las consecuencias luego de los 
comportamientos de los usuarios. Lo anterior se desarrolló de esa manera dado que la 
principal causa de un accidente de vial se da por el factor humano.  

Después de categorizar cada una de las infracciones de tránsito según sus riesgos se 
tiene en cuenta el rango de vulnerabilidad que tendría en el caso de que un infractor 
realizara esta conducta.  Para realizar su calificación también se tienen en cuenta los 
factores presentes en las amenazas y se clasifica en vulnerabilidad baja, media y alta. 

Vulnerabilidad baja: Indica que el accidente de tránsito presenta una probabilidad de 
daños a objetos materiales como el vehículo, zonas y bienes del espacio público sin la 
presencia de personas lesionadas o fallecidos 

Vulnerabilidad media: Indica que el accidente de tránsito presenta una probabilidad de 
daños severos a objetos materiales como el vehículo, zonas y bienes del espacio público 
entre otros, con la presencia de personas lesionadas de bajo, medio y alta gravedad. 

Vulnerabilidad alta: Indica que el accidente de tránsito con la presencia de pérdidas de 
vidas humanas. 

El rango en el que están comprendidos los índices de vulnerabilidad bajo, medio y alto 
se evidencia en la figura número 2. Matriz de calificaciones del riesgo. 

Luego se tiene que determinar que factor de vulnerabilidad para cada uno de los 
riesgos propuestos según el grado de severidad y las consecuencias que traería cada 
una.  

Tomando como ejemplo la infracción de tránsito D-01 la cual indica ñGuiar un veh²culo 
sin haber obtenido la licencia de conducci·n correspondienteò seg¼n el código Nacional 
de tránsito; se toma como uno de los posibles riesgos generar un accidente de tránsito 
debido a la falta de experiencia y pericia que puede tener un conductor al realizar este 
acto, ese riesgo de categorizo como alto debido a que esto provocaría inicialmente un 
incidente vial con una alta probabilidad de daños severos a bienes materiales y 
principalmente lesiones al conductor y a terceros o incluso la muerte a alguien 
involucrado; por último se estable el factor de vulnerabilidad que para este caso se tiene 
como el máximo de 10; de igual forma se realiza el mismo procedimiento de análisis por 
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parte de los autores para cada uno de los posibles riesgos   y también para cada una de 
las infracciones de tránsito y por último en cada infracción se promedian los índices de 
vulnerabilidad. 
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7 CONDICIONES DE LA VÍA 

Ubicación: Sentido Sur Oeste proveniente del municipio de Nariño Cundinamarca 
hacia Girardot y luego Tocaima, vía doble sentido. Para iniciar este análisis se tomó una 
distancia aproximada de 200,00 m para la ubicación de las señales de tránsito ubicadas 
en la intersección y en este tramo vial, tal y como se muestra en la siguiente figura. 

Vista en planta de la ubicación de las señales de tránsito vía Nariño Carrera 24 con 
sentido suroeste ï noreste. 

Figura 55. Señal preventiva SP ï 47A, vía Nariño Carrera 24 con sentido 
suroeste ï noreste. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 

Tabla 43. Guía para la ubicación de señales de prevención. 

Tabla 2.3 ï 1. Guía para la ubicación de señales de prevención 

Límite 
actual o 

velocidad 
de 85% 
(Km/h) 

Condición A: 
reducción de 
velocidad y 
cambio de 

carril con alto 
volumen de 

transito 

Condición B: Velocidad máxima segura de la situación señalizada 

0 20 30 50 60 80 100 110 

30 70 30 m N/A - - - - - - 
40 100 30 m N/A N/A - - - - - 
50 140 30 m N/A N/A - - - - - 
60 200 35 m 30 m 30 m N/A - - - - 
70 235 50 m 40 m 30 m 30 m N/A - - - 
80 270 75 m 60 m 50 m 35 m 30 m - - - 
90 300 100 m 80 m 70 m 60 m 35 m N/A - - 
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100 365 145 m 135 m 120 m 105 m 80 m 60 m 30 m - 
110 380 170 m 160 m 150 m 135 m 114 m 80 m 45 m - 

Fuente: Elaboración propia, información tomada de la tabla 2.3 ï 1 del Manual de 
Señalización Vial, 2015. 

 

Teniendo en cuenta como parámetro inicial para la ubicación de la señal de transito se 
tiene que la distancia debe ser en función de la velocidad límite de la vía, para esta vía la 
velocidad máxima permitida es de 30 Km/h y como mínimo la señal debe estar a una 
medida de 70 metros como mínimo antes del colegio (condición A), en la ilustración 48 
se muestra que está cumpliendo, ya que está ubicada a aproximadamente a 113 metros 
de la circulación escolar. Además, se debe considerar la condición B, la cual indica que 
al menos se debe añadir una distancia de 30 m si es una señal que puede requerir la 
detención del vehículo, como son los casos de la Advertencia de PARE, CEDA EL PASO, 
SEMÁFORO e intersecciones. En este caso también es necesario debido a la proximidad 
con la institución educativa Francisco Manzanera Henríquez, el cruce vehicular y la 
presencia del semáforo. 

Figura 56. Señal preventiva SP ï 47 B, vía Nariño Carrera 24 con sentido 
suroeste ï noreste. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 

 

Señal preventiva SP ï 47B, esta señal se encarga de indicar al conductor el sitio 
próximo de ubicación del cruce escolar, se observa que esta cuenta con los parámetros 
establecidos en la norma técnica correspondiente a la velocidad máxima de 30 Km/h, 
también se observa que está acompañada de una señal o demarcación horizontal SP-
46A (cebra) la cual se encuentra en deterioro generando baja visibilidad para los 
conductores, esta cuenta con las medidas mínimas especificadas por dicho manual 
técnico en donde la distancia desde la línea de detención y la sucesión de línea paralelas 
es de 1.20 m, el ancho de la sucesión de cebras y la línea de detención es de 0,40 m y 
la separación entre líneas de sucesión es de 0,40 m, la longitud de las líneas de sucesión 
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es de 2,00 m. La ubicación de la cebra está cumpliendo según la norma, dado que se 
debe posicionar en tramos de la vía a no menos de 30 m de la zona escolar para el cruce 
de estudiantes. 

Figura 57. Vista en planta tramo vía Nariño Suroeste - Noreste. 

  

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Como recomendación se sugiere la implementación de la señal preventiva SP ï 17 
denominada bifurcación a la derecha, puesto a que antes de la entrada de la bomba 
Terpel existe una vía alterna con dirección al barrio La Estación sentido suroeste ï 
sureste, (ver figura 58) con el fin de prevenir que los usuarios ocasionen un accidente 
de tránsito al intentar tomar esta vía sin previamente haber empleado las direccionales, 
debido a la ausencia de esta señal de tránsito. La ubicación de esta señal está dada por 
la tabla 37 - Guía para la ubicación de señales de prevención, en donde se recomienda 
que debe estar localizada al menos a 70 metros antes del desvío y las medidas de esta 
señal vertical deben ser lo recomendado por el manual de señalización vial para una 
velocidad menor o igual a 50 Km/h. 

Figura 58. Señal preventiva bifurcación a la derecha SP - 17. 

  

Fuente: Manual de Señalización Vial, 2015. 
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Figura 59. Señal preventiva SP ï 47A, vía Nariño Carrera 24 con sentido 
suroeste ï noreste. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

En la figura 60 se puede observar que la señalización vertical preventiva SP - 47A que 
indica la presencia de circulación de estudiantes no se encuentran en optimo estado 
(decoloración) y por ende presenta una baja visibilidad para los conductores. Teniendo 
en cuenta el Manual de Señalización las dimensiones de esta señal son acordes a las 
estipuladas y corresponden a la velocidad máxima de diseño de 30 Km/h. En esta zona 
de la vía se presenta mucho reparcheo y un deterioro de la malla vial. 

Figura 60. Señal vertical informativa número1 vía Nariño Carrera 24 con sentido 
suroeste ï noreste. 
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Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Según el capítulo 2.4. Señales Informativas del Manual de Señalización Vial el cual 
dicta el dimensionamiento y los tipos de flechas de destino para las señales 
informativas, basados en la anterior fuente de información se determina que la figura 58 
pertenece al tipo D, cumpliendo las medidas especificadas para una altura de letra de 
10 cm. En la siguiente figura 62 y tabla 43 se evidencia la categorización. 

Figura 61.Tipos de flechas de destino. 

 

Fuente: Figura 2.4 ï 3 tipos de flecha de destino - Manual de Señalización Vial, 
del 2015. 

 

Tabla 44. Dimensiones de flechas de destino. 

Dimensiones de flecha 

Altura letra 
mayúscula 

B C D E F G 

10 15 3,75 1,2375 1,5 5,625 10 

20 15 7,5 2,475 3,0 11,25 20 

30 45 11,25 3,7125 4,5 16,875 30 

40 60 15 4,95 6,0 22,5 40 

Fuente: Elaboración propia, información tomada de la tabla 2.4 ï 3. Del Manual 
de Señalización Vial, 2015. 
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Figura 62. Señal vertical informativa número 2 vía Nariño Carrera 24 con sentido 
suroeste ï noreste. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

De acuerdo al Manual de Señalización Vial de 2015 la señal informativa tiene como 
propósito orientar y guiar a los usuarios del sistema vial, entregándoles la información 
necesaria para que puedan llegar a sus destinos de la forma más segura, simple y directa 
posible. 

En la fugara 63 se observa que la señal vertical informativa de identificación vial tiene 
un color blanco para el fondo y letras y orla negra que corresponde a una señal de hitos 
urbanos, el cual da puntos de referencia de la ciudad para ubicar a los usuarios de 
manera inmediata según el Manual de Señalización Vial 2015. Además, esta señal 
vertical informativa que encuentra en buen estado y tiene una clara visibilidad e indica la 
orientación del centro comercial Unicentro, el municipio de Tocaima Cundinamarca y el 
barrio Vivisol.  

Según la tabla 2.4. ï 1 del Manual de Señalización Vial la cual indica la altura mínima 
de las letras para distintas velocidades máxima, se tiene que para velocidad de menor o 
iguales a 40 Km/h la altura de las señales laterales a nivel de la vía es de 7.5 cm, lo cual 
es acorde al manual técnico puesto a que la velocidad que maneja esta vía es de 30 Km/h 
y la altura tomada en campo corresponde a 12 cm y el enunciado de la señal está escrito 
en mayúscula. 

Figura 63. Semáforo vehicular - peatonal vía Nariño Carrera 24 con sentido 
suroeste ï noreste. 
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Fuente: Elaboración propia, 2020. 

Según el Manual de Señalización vial se tiene que el semáforo es un elemento de 
señalización principalmente para el control y la seguridad, tanto de vehículos como de 
peatones, teniendo en cuenta la clasificación los semáforos de los tiempos de los 
semáforos contemplados en el Manual de Señalización se determina que esta señal 
vertical corresponde a tiempos fijos o predeterminados, es decir que la duración y la 
secuencia de intervalos son invariables puesto a que son programados con antelación. 
Durante el proceso de observación se detalló que este punto de la intersección cuenta 
con un semáforo vehicular ï peatonal y otro semáforo exclusivo para peatones.  

Figura 64. Semáforo vehicular - peatonal vía Nariño Carrera 24 con sentido 
suroeste ï noreste. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

1 2
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En la figura 65 se puede observar la presencia del semáforo vehicular y peatonal 
ubicados en la Carrera 24 con sentido suroeste ï noreste hasta la intersección. Ademas 
se aprecia que el semaforo vehicular y peatonal estan en buen estado y una clara 
visibilidad para los conductores y peatones de la vía. A continuacion se muestran los 
resultados de los tiempos estimados para el intervalo de cambio de fases del semaforo 
de trantito vehicular y peatonal. 

Tabla 45. Intervalo de cambio de fases semáforo peatonal vía Nariño Carrera 24 
con sentido suroeste ï noreste. 

Intervalo de cambio de fases del 
semáforo de tránsito vehicular. 

Color Tiempo aprox. 

Verde 15 seg 

Amarillo 3 seg 

Rojo 85 seg 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

La ubicación de este semaforo según el Manual de Señalización vial, al estar sobre 
una isleta y estar acompañado del semaforo peatonal, tiene que tener al menos 0.80 
metro desde el eje del poste del semaforo hasta el borde exterior del sardinel, lo cual 
cumple puesto a que este tiene 1,10 m. 

Para un efectivo funcionamiento de esta señalizacion la altura libre según el tipo de 
soporte con mensula larga tiene que estar comprendida de 4,50 a 6,00 m, la medida 
tomada en campo es de 5,60 m, la longitud de la mensula es de 5,00 m medidos desde 
el eje de la base hasta el punto más lejano, indicando asi que esta corrrectamente 
diseñada esta señalización. La altura desde la base del poste hasta la parte inferior del 
modulo del semaforo según la norma debe estar en un rango de 2,50 a 4,50 m, para este 
elemento esta medida corresponde a 2,54 m indicando así su correcto diseño. 
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Figura 65. Semáforo peatonal vía Nariño Carrera 24 con sentido suroeste ï noreste 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 

 

De acuerdo con el Manual de Señalización Vial del 2015, se considera que se hace 
uso del semaforo peatonal puesto a que en esta intersección existe cruces escolares, 
ademas la presencia de un alto volumen de transito que exige la fase semiexclusiva para 
la proteccion de peatones, la interseccion es amplia y el tiempo dado a los semaforos 
vehiculares no es suficiente para el paso de peatones  

La ubicación de este semaforo tiene que ser en la parte opuesta de la acera con una 
altura comprendida de 2,05 a 3,00 m desde el nivel de la acerca hasta la parte inferior del 
modulo, lo cual es verificado puesto a que la medida en campo corresponde a 2,50 m y 
su ubicación es como lo indica la norma. La distancia entre el eje del poste del semaforo 
hasta la parte exterior del sardinel debe corresponder minimo a 1,00 m de distancia, 
según lo medido en campo no corresponde a la norma ya que esta medida es de 0,665 
m. 

Tabla 46.  Intervalo de cambio de fases semáforo peatonal vía Nariño Carrera 25 
con sentido suroeste ï noreste. 

Intervalo de cambio de fases del 
semáforo de tránsito peatonal 

Color Tiempo aprox. 

Verde 17 seg 

Rojo 90 seg 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Uno de los elementos que deben estar instaladas en las zonas destinadas para el paso 
de peatones con alguna discapacidad son las rampas de acceso de acuerdo con la 
norma, en la esquina de esta interseccion se evidencia la ausencia de este elemento 



100 

tanto en el lugar donde esta instalado el semaforo vehicular-peatonal y el semaforo 
peatonal. Ademas se tiene en consideracion la falta de la demarcacion horizontal o señal 
para el cruce de peatones (cebra o sendero peatonal). 

Figura 66. Diseño del cruce cebra. 

 

Fuente: Información tomada de la figura 3 - 33 del Manual de Señalización Vial, 
2015. 

 

Figura 67. Estado de la malla vial (1) de la intersección vía Nariño Carrera 24 con 
sentido suroeste ï noreste. 

 

                                        Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

A partir del análisis de la malla vial se evidencia que en algunos tramos de la vía hay 
presencia de fallas permanentes catalogadas como ahuellamiento y hundimiento y fisuras 
o agrietamientos en la carpeta de rodadura. El estado de la vía es necesario tener lo en 
cuenta dado que es un factor de riesgo que interviene en la probabilidad de accidentes 
viales en este sector.  
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Figura 68. Estado de la malla vial (2) de la intersección vía Nariño Carrera 24 con 
sentido suroeste ï noreste. 

 

                                        Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Se logra apreciar que este sentido de la carretera cuenta con la demarcación horizontal 
en los laterales de la vía, pero no cuenta con la demarcación que indica la separación del 
carril para cada fila de vehículos y las señales para el desvío de las direcciones a seguir 
(flechas). También es evidente que el estado de la carretera es algo irregular dado que 
presenta agrietamiento longitudinal y fisuramiento transversal en gran parte de este tramo 
vial. 

Ubicación: Sentido Noreste ï Suroeste proveniente del municipio de Tocaima 
Cundinamarca hacia Girardot. 

 
Figura 69. Señal vertical informativa 1 vía Nariño Carrera 24 con sentido Noreste 

ï Suroeste. 
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Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

En la anterior figura se observa la presencia de una señal vertical informativa la cual 
advierte el ingreso a un equipamiento de abastecimiento como es el almacén de cadena 
Olímpica, dentro de las especificaciones técnicas para esta señal se indica que esta debe 
tener un fondo de color verde, las leyendas, orlas y símbolos generalmente tiene color 
blanco, en donde se evidencia que esta señal de transito se presenta de fondo rojo y 
letras de color blanco lo cual no está acorde a lo mencionado por la norma técnica. 
Además, cabe reseñar que la distancia desde el exterior de la vía debe ser como mínimo 
de 1,00 m de distancia, para esta señal se tiene cerca de 2,31 m por ende si cumple este 
parámetro. La altura medida desde la base de esta señal es de 3,40 m, los 
dimensionamientos de las letras son de 9 cm de altura para la letra mayúscula y 4,5 para 
la letra minúscula. 

Figura 70. Señalización vertical informativa de dirección, vía Nariño Carrera 24 
con sentido Noreste ï Suroeste 

 
 Fuente: Elaboración propia, 2020. 

 

Teniendo en cuenta la figura 71 se encontró una señalización vertical informativa de 
dirección que indica la dirección hacia el municipio de Nariño Cundinamarca, esta señal 
está ubicada a una distancia desde el borde exterior del sardinel hasta el eje de la señal 
de 0,87 m la cual no cumple con la distancia mínima de 1,00 m que exige la norma, las 
medidas del tablero son de 0,50 m de alto por 0,50 m de ancho, encontrándose en buen 
estado y con clara visibilidad para los conductores. Además, la altura desde el nivel del 
piso es de 2,00 m cumpliendo las especificaciones de la norma que indica que esta debe 
tener al menos 2,00 m de altura; para las señales informativas pueden tener un fondo de 
color verde, azul o café y los símbolos, orla y letras de color blanco dependiendo su uso. 
Al ser una señal de dirección esta debe contar con el fondo de color verde y las letras o 
simboles de color blanco, lo cual no corresponde con la norma. 
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Con respecto a la altura de las letras y símbolos se tiene que para las letras el alto es 
de 12 cm y el ancho de 7 cm, para el símbolo de la flecha la altura es de 6 cm y el ancho 
es de 5 cm. 

Figura 71. señalización vertical informativa balizas de acercamiento vía Nariño 
Carrera 24 con sentido Noreste ï Suroeste 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 

En la anterior imagen se puede observar que la señalización vertical informativa 
denomina como balizas de acercamiento que indica la dirección de zonas cercanas 
importantes en el municipio, se encuentra en buen estado y con clara visibilidad para los 
usuarios que transitan por la vía. Según lo medido esta tiene una altura desde el nivel del 
piso de 2,20 m correspondiendo a la medida minima de 2,00 m que exige la norma 
tecnica, tambien se logra evidenciar que esta señal tiene un fondo de color verde y las 
letras y demás simbolos son de color blanco tal como se menciona en los parametros de 
diseño. La ubicación de la señal desde el borde exterior del sardinel con respecto al eje 
de la base debe ser minimo de 1,00 m pero esta cuenta apenas con 0,20 m. 

Con respecto al tamaño de las letras cabe decir que no se encuentra bien diseñada, 
puesto a que se debe cumplir el parametro que indica que las letras tienen una altura al 
menos de 7,5 cm para ir en mayuscula, pero en este caso la letra tiene una altura de 4 
cm para las letras mayusculas y minusculas de 3 cm, por ende no debe ir en minuscula 
como se observa en la figura anterior y es poco visible para los usuarios de la vía. El 
tablero donde esta ubicado el mensaje tiene unas medidas de 0,75 m de ancho y 0,32 m 
de alto. 

Ademas se observa que esta via no cuenta con la señalización horizontal o 
demarcaciones viales para el tránsito de peatones y vehiculos.  

Figura 72. Medición del ancho de la vía Nariño Carrera 24 con sentido Noreste ï 
Suroeste. 

1 2
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Fuente: Elaboración propia, 2020. 

En la anterior figura se puede apreciar el proceso de medicion en diferentes tramos 
del ancho y el largo de la vía Nariño Carrera 24 con sentido Noreste ï Suroeste, esto con 
el fin de realizar el diseño en el programa AutoCad y tener una visión de la ubicación de 
las señales de transito y los diversos elementos que componen esta via como el 
separador vial, las demarcaciones horizontales entre otros.  

Figura 73. Zona de peligro en la intersección vía Nariño Carrera 24 con sentido 
Noreste ï Suroeste. 

  
Fuente: Elaboración propia, 2020. 
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En las siguientes imágenes se puede observar que este tramo vial no cuenta con la 
señalización horizontal como la separación del carril para cada fila de vehículos, la 
demarcación del borde de la berma y hacen falta las flechas que indican las direcciones 
a seguir, además en una de las esquinas de la intersección se apreció un hueco al borde 
de la berma, el cual representa un peligro para todos los usuarios (ver figura 74). 

Figura 74. Falta de demarcación vial en la vía Nariño Carrera 24 con sentido 
Noreste ï Suroeste. 

  

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Como se logra evidenciar en las anteriores imágenes un solo sentido de la vía no 
cuenta con la demarcación horizontal de la separación del carril para cada fila de 
vehículos y las direcciones a seguir (flechas), pero si cuenta con la demarcación del borde 
de la berma. Además, que en la intersección de esta vía no se cuenta con la señalización 
o demarcación horizontal para la circulación de peatones (cebra) o ningún otro elemento. 

Figura 75. Ubicación del semáforo peatonal en la vía Nariño Carrera 24 con 
sentido Noreste ï Sureste. 
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Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

Ademas se observa el semaforo peatonal en buen estado, una clara visibilidad y un 
buen funcionamiento, la altura del semaforo peatonal medido desde la base hasta la parte 
inferior del modulo es de 2,54 m y corresponde al rango estipulado por la norma que es 
de 2,50 m a 4,50 m, la distancia horizontal desde la parte exterior del sardinel hasta el 
eje de la base es de 0,33 m, indicando de esta manera la mala ubicación de esta señal 
vertical puesto a que esta distancia tiene que ser de 1,00 m. 

 

En la siguiente tabla se puede ver el tiempo que transcurre entre las fases de cambio 
del semaforo peatonal, los anteriores datos fueron tomados en campo. 

Tabla 47. Intervalo de cambio de fases del semáforo. 
 

Intervalo de cambio de fases del 
semáforo de tránsito peatonal 

Color Tiempo aprox. 
Verde 17 seg 
Rojo 90 seg 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020. 

 

Figura 76. Señalización preventiva horizontal zona escolar 
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Fuente: Elaboración propia, 2020. 

 

La anterior figura es el complemento de la señal vertical SP-47. ZONA ESCOLAR que 
se ubica en la proximidad a un equipamiento escolar, según el Manual de señalización 
vial sus dimensiones son: Ancho 1,80 m y alto 4,30 m compuesta por módulos de 10 cm 
por 10 cm, las medidas tomadas en campo indican que esta se encuentra correctamente 
diseñada, pero su estado es regular debido a que presenta baja visibilidad por el deterioro 
de la pintura. 

Figura 77. Señal preventiva SP ï 47A, vía Nariño Carrera 24 con sentido Noreste ï 
Sureste. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

La anterior figura muestra la señal preventiva SP-47A, la cual tiene la funcion de 
advertir a los conductores de la posible presencia de peatones (estudiantes) en la vía, 
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esta según la norma de señalizacion debe ubicarse en proximidades al equipamiento 
escolar. De acuerdo a las medidas tomadas en campo esta señal cumple las dimensiones 
indicadas por la norma anteriormente mencionada. 

Está señal esta correctamente ubicada puesto a que según el manual de señalizacion 
se hace el uso de ella en vias diseñadas para una velocidad máxima inferior a 50 Km/h y 
esta vía se encuentra diseñada para una velocidad maxima de 30 Km/h. Ademas la señal 
SP-47A va acompañada de un tablero ubicado en la parte inferior del tablero escolar, que 
indica el horario en los que existe mas posibilidades de presencia de peatones escolares, 
el cual es utilizado a criterio del diseñador y se complementa con la señal preventiva 
horizontal de zona escolar. 

Figura 78. Señal preventiva SP ï 47A, vía Nariño Carrera 24 con sentido Noreste ï 
Sureste. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 
 

En la figura 79 se puede observar la señal preventiva denominada SP-47A, indicando 
la posible presencia de escolares en la vía, la norma para el diseño de las señales de 
tránsito de las vías indica que su ubicación es antes del sitio de riesgo a prevenir. Según 
las medidas tomadas en campo el poste mide 2,00m de altura, confirmando así su 
correcto diseño puesto a que la norma indica que la altura mínima es de 2,00m.  

Se observa que esta señal preventiva tiene forma de rombo, siendo diferente a la SP-
47A compuesta por un triángulo rectángulo y un rectángulo, pero cumpliendo la misma 
función. Las medidas correspondientes a esta forma y velocidad máxima de diseño según 
la norma de señalización son de 0.60m por 0,60m como se muestra en la siguiente figura: 
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Figura 79. Dimensionamiento señales preventivas en rombo. 

 

Fuente: Manual de diseño de Señalización Vial, 2015. 

Medidas que se corroboran en campo, obteniendo el mismo dimensionamiento, su 
ubicación es correcta al estar antes de la institución educativa, pero no posee 1,00m 
mínimo de distancia horizontal contada desde la parte exterior del sardinel hasta el eje 
del poste, ya que esta es de 0,66m. 

Según el Manual de Señalización Vial las señales reglamentarias se caracterizan por 
un color blanco en el fondo y excepcionalmente rojo; su orla es roja y excepcionalmente 
verde o negra, y su símbolo y leyenda negro, blanco y excepcionalmente gris. Su 
instalación requiere de un estudio previo de dicho tramo, que considere entre otros, el 
tipo de vía y su uso, su velocidad de diseño y de operación, la accidentalidad registrada, 
el uso del suelo del sector adyacente, el diseño y características de operación de las vías 
y las condiciones ambientales predominantes. Dicho estudio debe elaborarse conforme 
a los criterios establecidos en el ñM®todo para establecer l²mites de velocidad en 
carreteras colombianasò. 

Figura 80. señal reglamentaria de transito SR ï 30, vía Nariño Carrera 24 con sentido 
Noroeste ï Sureste. 
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Fuente: Elaboración propia, 2020 

Según lo medido en campo se tiene que la distancia horizontal desde el borde exterior 
del sardinel hasta el eje del poste de la señal es de 0,75 m lo cual no corresponde a la 
distancia mínima de 1,00 m estipulada en el Manual de Señalización Vial, la altura del 
poste mínimo tiene que ser de 2,00 m y en campo se obtuvo  2,10 m, el diámetro de la 
circunferencia de la señal es de 0,60 m siendo acorde a la velocidad de diseño; Además 
los colores, el fondo y las letras cumplen con el alto y ancho según la norma. 

 

Figura 81. Señal Preventiva SP-25, vía Nariño Carrera 24 con sentido Noreste ï 
Sureste. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020 

La señalización vertical preventiva SP-25 denominada como proximidad a resalto, se 
emplea para advertir al conductor de la presencia de un resalto en la superficie de la 
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calzada, instalado con el propósito de controlar velocidades excesivas en la vía. Estas 
señales se instalan en vías donde la velocidad máxima es de 60 km/h o menor y a una 
distancia del resalto de 40 a 60 metros. Esta señal debe complementarse con la señal 
reglamentaria velocidad máxima SR-30, para disminuir gradualmente la velocidad de 
operación, una vez se va acercando al resalto. (Ministerio de Transporte de Colombia, 
2015) 

La altura del poste es de 2,00m siendo acorde a la altura mínima estipulada por la 
norma de señalización, las dimensiones del rombo son de 0,75m por 0,75m medidas 
correspondientes a vías con velocidades de diseño entre 60 y 70 Km/h, de esta manera 
deduciendo su incorrecto dimensionamiento puesto a que estas medidas no 
corresponden a la velocidad de diseño de la vía estudiada que es de 30 Km/h. Además, 
se observa que su ubicación no cumple con 1,00m de distancia horizontal desde el eje 
del poste al extremo exterior del sardinel, puesto a que esta longitud es 0,63m y su 
visibilidad es baja por interferencia de la naturaleza (arboles). 

Figura 82. Bases del puente peatonal sin terminar 

 

Fuente: Elaboración propia. 
 

En la anterior imagen se puede observar que no se terminaron labores para la 
construcción del puente peatonal, lo cual aumenta la probabilidad de incidentes de 
transito ya que no se cuenta con la infraestructura necesaria para la circulación o el cruce 
de la vía de manera adecuada para los peatones y transeúntes; A demás se puede 
observar que la señalización vertical preventiva que indica la presencia de circulación de 
estudiantes a ciertas horas del día se encuentran en buen estado y una clara visibilidad. 
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Figura 83.Reductor de velocidad, vía Nariño Carrera 24 con sentido Noroeste ï 
Sureste 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020 

Los reductores de velocidad según indica la norma de señalización son elementos 
utilizados para controlar las altas velocidades, especialmente en vías con velocidades 
promedio a 30 Km/h y generalmente en zonas residenciales o cercanas a 
establecimientos educativos, el uso de estos dispositivos es exitoso en zonas donde 
hay existencia masiva de peatones. También este implemento de disminución de 
velocidad va acompañado de la señal vertical SP-25, que indica la presencia de esté en 
la vía, se deben instalar 5 taches retrorreflectivos de color amarillo a los extremos de la 
vía.  

Ninguna de las anteriores especificaciones de diseño se cumple en este elemento, 
puesto a que este es de material de pasta y se encuentra en un estado de deterioro 
muy alto, convirtiéndose en un factor importante en la probabilidad de accidentes de 
tránsito, debido a que no hay control de las altas velocidades.  

Figura 84. Señal preventiva SP ï 47B, vía Nariño Carrera 24 con sentido Noroeste ï 
Sureste 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020 
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La figura 85 muestra la presencia de la señal preventiva SP-47B llamada ubicación de 
cruce escolar, la ubicación de esta señal según el manual de señalización tiene que ser 
en el mismo sitio en donde se encuentra el cruce escolar (cebra), su dimensionamiento 
según la norma es el siguiente: 

Figura 85. Dimensiones de la señal SP-47B según manual de señalización 2015. 

 

Fuente: Información tomada del Manual de Señalización Vial, 2015. 

Las medidas tomadas en campo muestran que la altura del poste corresponde a 2,1m 
lo cual es acorde al manual que indica que esta tiene que ser mínimo de 2,00m, las 
dimensiones del tablero superior e inferior cumplen con las de la figura 65, su ubicación 
esta exactamente en el cruce escolar pero no cumple con 1,00m de longitud horizontal 
tomada desde el exterior del sardinel hasta el eje del poste, ya que esta es de 0,65. 
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Figura 86. Demarcación horizontal crece cebra 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020 

En la figura 84 se observa la demarcación horizontal de un cruce peatonal, el cual tiene 
la función de indicar el lugar específico en la vía para el paso seguro de peatones, en la 
zona de estudio esta demarcación va acompañada de la señal cruce escolar SP-47A y 
SP-47B anteriormente especificadas en el documento.  

Las demarcaciones de un cruce cebra consisten en una línea de detención por 

sentido y una sucesión de líneas paralelas de 40 a 50 cm de ancho, separadas 

entre sí 40 a 100 cm y colocadas en posición perpendicular al flujo peatonal en 

forma ñcebreadaò, con una longitud igual al ancho de las aceras entre las que se 

encuentren situadas, pero en ningún caso menor de 2,0 m (ver figura 67) (Ministerio 
de Transporte de Colombia, 2015).   

 

Al comparar la información extraída del manual de señalización con las medidas 
tomadas en campo y se observa que la línea de detención está bien diseñada 
correspondiendo a un ancho de 0,40m, el ancho de la sucesión de líneas paralelas es de 
0,40m cumpliendo lo establecido en el manual y la distancia entre la línea de detención 
y la sucesión de líneas es de 1,00m siendo esta incorrecta puesto a que el mínimo de 
esta distancia es de 1,20m, a esto se suma el alto deterior de la pintura de la señal, lo 
cual provoca baja visibilidad para los conductores y peatones. 

 

Ubicación: calle 19 con sentido Noroeste Sureste 
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Figura 87. SR-01, Señal Reglamentaria de PARE 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020 

En la figura 88 se puede observar la presencia de la señal SR-01 que indica a los 
conductores que debe detener completamente el vehículo y solo reanudar en el momento 
indicado, según el manual de señalización esta señal vertical se utiliza en donde existen 
flujos peatonales, flujo de bicicletas y donde existe un alto riesgo de accidentes.   

Figura 88, Dimensiones señal de PARE para velocidad máxima permitida menor o 
igual a 50 Km/h. 

 

Fuente: Información tomada del Manual de Señalización Vial, 2015. 

La figura 89 muestra el dimensionamiento que se debe de utilizar para la señal SR-01 
correspondiente a una velocidad máxima permitida menor o igual a 50 Km/h, según las 
medidas tomadas en campo esta señal se compone de las especificaciones de diseño 
para una velocidad máxima permitida de 60 Km/h o 70 Km/h, lo cual no perjudica el 
tránsito vehicular pero su estado es regular, puesto a que se está empezando a borrar, 
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el poste está presentando corrosión y no cumple con 1,00m de distancia desde el exterior 
del sardinel hasta el eje del mismo ya que está ubicado a 0,66m.  

 

Figura 89, Señalización vertical informativa de dirección. 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020 

La figura 90 que se muestra anteriormente corresponde a una señal vertical informativa 
de dirección, que pretende orientar y guiar a los usuarios de la vía hacia el municipio de 
Nariño-Cundinamarca, el manual de señalización indica que la altura de esta tiene que 
ser mínimo de 2,00m, lo cual no se cumple ya que esta tiene 1,80m, el tablero tiene unas 
dimensiones de 0,50m por 0,50m en buen estado y visibilidad. También la ubicación está 
a 1,80m de distancia contados desde el borde exterior del sardinel hasta el eje del poste, 
indicando así su buena posición puesto a que el manual indica que esta distancia mínima 
es de 1,00m.  

                          Figura 90, Semáforo vehicular y peatonal 
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Fuente: Elaboración propia, 2020 

Según el Manual de Señalización vial se tiene que el semáforo es un elemento de 
señalización principalmente para el control y la seguridad, tanto de vehículos 

como de peatones, teniendo en cuenta la clasificación los semáforos de los tiempos 
de los semáforos contemplados en el Manual de Señalización se determina que esta 
señal vertical corresponde a tiempos fijos o predeterminados, es decir que la duración y 
la secuencia de intervalos son invariables puesto a que son programados con antelación. 
Durante el proceso de observación se detalló que este punto de la intersección cuenta 
con un semáforo vehicular ï peatonal y otro semáforo exclusivo para peatones. Las 
siguientes figuras muestran las medidas que recomienda el manual de señalización: 

Figura 91, Medidas de semáforo soportado con ménsula larga. 

 

Fuente: Información tomada del Manual de Señalización Vial, 2015. 

Figura 92, Medidas de semáforo soportado en poste pedestal. 
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Fuente: Información tomada del Manual de Señalización Vial, 2015. 

Las dimensiones especificadas en las figuras 92 y 93 indican el diseño que debe de 
tener el semáforo con ménsula larga y el semáforo de pedestal según el manual de 
señalización vial,  estas medidas  son corroboradas en campo en donde se utilizan las 
dimensiones mínimas, el estado de estas señales es bueno y su ubicación es de 1,50m 
medido desde el borde exterior del sardinel hasta el eje del poste, cumpliendo de esta 
manera con el manual que indica que esta medida tiene que ser como mínimo de 1,00m.   

Figura 93, Señal reglamentaria SR-18 prohibida circulación de vehículos de carga 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020. 

La calle 19 proveniente desde los conjuntos residenciales hacia el barrio la Estación 
pasando la intersección cuenta con la presencia de una señal SR-18, que indica la 
prohibición de la circulación de vehículos de carga pesada por ese tramo de la vía, esta 
se ubica exactamente dentro del separador. El diámetro del tablero es de 0,60m, la altura 
del poste es de 2,00m cumpliendo lo establecido por el manual de señalización que indica 
que esta medida mínima es de 2,00m y se observa que esta señal está en un estado alto 
de visibilidad. 
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Figura 94, Señal preventiva SP-25 proximidad a resalto 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020 

La señal vertical que se muestra en la figura 95 corresponde a la SP-25, que indica la 
proximidad de un resalto en la vía, con el motivo de advertir al conductor de disminuir y 
controlar el exceso de velocidad. 

Estas señales se instalan en vías donde la velocidad máxima es de 60 km/h o menor 
y a una distancia del resalto de 40 a 60 metros. Esta señal debe complementarse con la 
señal reglamentaria velocidad máxima SR-30, para disminuir gradualmente la velocidad 
de operación, una vez se va acercando al resalto. (Ministerio de Transporte de Colombia, 
2015)   

Figura 95, Dimensiones señal SP-25 para velocidad máxima permitida menor o igual 
a 50 Km/h. 

 

Fuente: Información tomada del Manual de Señalización Vial, 2015. 
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La altura del poste es de 2,00m siendo acorde a la altura mínima estipulada por la 
norma de señalización, las diagonales del rombo son de 0,60m medida que corresponde 
a vías con velocidad máxima permitida menor o igual a 50Km/h, de esta manera 
deduciendo su correcto dimensionamiento puesto a que estas medidas corresponden a 
la velocidad de diseño de la vía estudiada que es de 30 Km/h. Además, se observa que 
su ubicación no cumple con 1,00m de distancia horizontal desde el eje del poste al 
extremo exterior del sardinel, puesto a que esta longitud es 0,85m y su visibilidad y estado 
es bueno. 

 

Ubicación: calle 19 con sentido Sureste - Noroeste 

Figura 96, Señal SP-23 proximidad de semáforo 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020 

La figura 97, muestra la presencia de una señal SP-23 denominada como proximidad 
de semáforo, según el manual de señalización estas se ubican antes de llegar a una 
intersección semaforizada.  

Figura 97, Dimensiones de señal SP-23 para velocidad máxima permitida 
menor o igual a 50 Km/h. 
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Fuente: Información tomada del Manual de Señalización Vial, 2015. 

La figura 98 expone las dimensiones correspondientes a una señal SP-23 para una 
velocidad máxima permitida menor o igual a 50 Km/h según el manual de señalización 
vial, al hacer la toma de medidas en campo se observa que la señal instalada en la vía 
pertenece a una señal para vías con velocidades entre 60 Km/h y 70 Km/h, lo cual no 
afecta la visibilidad, pero si se observa un alto deterioro en el color y el tablero se 
encuentra torcido. A esto se suma que su ubicación no corresponde a 1,00m como 
mínimo desde el borde exterior del sardinel al eje del poste, ya que esta distancia 
horizontal es de 0,25m. 

Figura 98. Señal informativa Calle 19 Sureste - Noroeste 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020 

En la figura 99 se muestra la presencia de una señal informativa vertical de dirección, 
la cual tiene la función de orientar y guiar a los usuarios de la vía hacia el municipio de 
Nariño-Cundinamarca, el manual de señalización indica que la altura de esta tiene que 
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ser mínimo de 2,00m, lo cual no se cumple ya que esta tiene 1,90m, el tablero tiene unas 
dimensiones de 0,50m por 0,50m en buen estado y visibilidad. También la ubicación de 
esta es en el eje del separador con una distancia de 0,73m contados desde cada extremo 
del separador hasta el eje del poste, indicando así su incorrecta posición puesto a que el 
manual indica que esta distancia mínima es de 1,00m. 

Figura 99, Señal preventiva SP-48 niños jugando 

 

Fuente: Elaboración propia, 2020 

La figura 100 muestra la señal SP-48 denominada niños jugando, tiene la función de 
advertir a los conductores de la posible presencia de escenarios recreativos en zonas 
adyacentes a la vía.  

Cuando esta señal se usa para advertir a los conductores la presencia de niños 
jugando en zonas aledañas a la vía y que eventualmente pueden incursionar en la 
calzada, previamente la velocidad máxima de la vía debe ser reducida a 20 km/h, 
modificando su diseño y colocando la señal VELOCIDAD MÁXIMA (Ministerio de 
Transporte de Colombia, 2015). Teniendo en cuenta lo anteriormente referenciado se 
puede deducir que en este tramo de la vía no se está cumpliendo con lo estipulado en el 
manual de diseño vial, puesto a que en el lugar se sigue manejando una velocidad 
máxima de 30 Km/h y esta señalización no va acompañada de la señal vertical SR-30, a 
esto se le suma la lejanía en que se encuentra ubicada. 

Figura 100. Semáforo de base pedestal 
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Fuente: Elaboración propia, 2020 

La figura  muestra el semáforo vehicular soportado en poste de pedestal, este 
semáforo cuenta con una altura desde el sardinel hasta la parte inferior del módulo de 
2,54m, estando así correctamente diseñado puesto a que la altura libre mínima según el 
manual de señalización es de 2,50m, la distancia horizontal desde la parte exterior del 
sardinel hasta el eje del poste es de 0,33m lo cual no es acorde a la norma, la cual indica 
que esta distancia mínima debe de ser de 1,00m, el estado de esta señal vertical es 
bueno ya que está funcionando de manera adecuada. 

 

Figura 101. Estado de la señalización 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020 

En la anterior figura se observa la falta de las señalizaciones horizontales o 
demarcaciones viales para el tránsito de peatones (cebra) en la intersección. Además, se 
precia un sumidero de aguas lluvias justo en el cruce de la intersección. 



124 

Figura 102, Estado de la carpeta de rodadura. 

   

Fuente: Elaboración propia, 2020 

En la anterior figura se muestra el deterioro y la falta de mantenimiento en este tramo 
de la red vial, presentando agrietamiento severo superficial y en cierta zona un hueco. 

Figura 103, Estado de señal horizontal paso peatonal (Cebra). 

   
Fuente: Elaboración propia, 2020 

En la anterior imagen se observa la falta de las señalizaciones horizontales o 
demarcaciones viales para el tránsito de peatones (cebra) en la intersección. Además, se 
precia que los vehículos no respetan el distanciamiento que se debe tener para que los 
peatones puedan cruzar en las esquinas. 
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Figura 104. Intersección carrera 24 con calle 19.  

 

Fuente: Elaboración propia, 2020 

Durante el proceso de análisis de esta vía se notó gran presencia de ciclistas donde 
su concurrencia aumenta los fines de semana, debido a que en la intersección de la 
Carrera 24 con Calle 19 es un punto que conduce a la ruta ecoturística denominada El 
Arbolito, de este modo se recomienda implementar el uso de la señal de transito 
preventiva SP ï 59 que advierte la presencia de ciclistas en la vía según el Manual de 
Señalización Vial. 

Se observa que en los 4 sentidos de la intersección hay presencial del cruce peatonal 
(cebra) en un deterioro alto y una baja visibilidad, esta señalización horizontal según la 
norma técnica de señalización vial es innecesaria cuando hay presencia de semáforo 
peatonal, 3 de los 4 sentidos cuentan con esta señal vertical (la Carrera 24 sentido 
Suroeste ï Noreste, la Carrera 24 sentido Noreste - Suroeste y la Calle 19 con sentido 
Noroeste ï Sureste) por ende en este caso se debe implementar la demarcación con 
sendero peatonal, tal y como se muestra en la siguiente figura.  

Figura 105. Panorámica intersección carrera 24 con calle 19. 
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Fuente: Elaboración propia, 2020 
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Figura 106. Diseño correcto de las señales horizontales o demarcaciones viales. 

 

Fuente: Información tomada del Manual de Señalización Vial, 2015. 

Figura 107, Vista en planta de la ubicación de los perfiles viales 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020 
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Figura 108, Perfil vial V-1. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020 

Figura 109. Perfil vial V-2. 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020 
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Figura 110. Perfil vial V-3 

Fuente: Elaboración propia, 2020 

Figura 111. Perfil vial V-4 

 
Fuente: Elaboración propia, 2020 

 

 

 




















